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H. AYUNTATIENTO ÍUIUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE ÑUU SAVI, GUERRERO

PERTODO: 202{,-2027

INTRODUCCIÓN
El presente manual de org;attzrcióa es tm insE¡¡mento de canácte¡ administrativo y
normativo de la A¡lministación Pública del Muaicipio Ñuu Savi, Guerrero.

Por medio del prcsente manu¿l se identifican y d¡n ¿ conocer las funciones
correspondientes a las á¡eas que conforman la Administación Pública Municipal, con el
propósito de ser una herramienta de consult¿ diaria que facilite el so¡ocimiento y
desempeño de las fi¡nciones de los servidorcs públicoq permitiendo un dcsarrollo óptimo
de sus actiüdades y la adecuada coordinación eroü'e carla tn¡ de las á¡eas.

Su contenido ofrece información relevante sobre los antecedenGs históricos, el ma¡co
administrativo-jurídico que determina su competenci4 la esEuctt¡ra orgínica cou la que
actualmente opera, el organigrama de la adminisEación, así cono los perfiles y la
descripción de los puestos que la conforma¡L

Por consiguiente, el manual de organización debe contener i¡fonnación verídica eficaz y
eficiente, para saber el que bacer de esta dependenci4 evitar la duplici,lad de fimciones y
fbcilit¿r'u¡á guía de las actividades que se r€ali7^n en cada 

'árc¿-

Se pondrá a disposición de los servidores públicos y la ciudadanía en general con la
finalidad de transparenta¡ la informaciórq haciendo de su conocimiento las actividades que
se desarrollan por parte de la Administración Pública Municipal Ñuu Savi, Guerre¡o.
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E H. AYUNTAIf,IENTO TUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE ÑUU SAVI, GUERRERO

PERODO:202+2027

ANTECEDENTES
El municipio de Ñuu Savi es uno de los 85 municipios que integran al estado de Guer¡ero.

Fue constituido por decreto oficial en agosto del 2021. Se ubica en la rcgión de Ia Costa
Chica donde convergen pueblos originarios como lo son: Ñuu Savi, Me'pha4 Ñomndaa y
Náhuatl, adem¿is de la población A-fromexicana y Mestiza.

Las colindancias del municipio Ñuu Saü son las siguientes: Al Norte: Colind¿ con el
municipio de Acatepec. Al Este: Colinda cou el municipio de san Luis Acatl¿in. Al Sur:
Colinda con los municipios de San Luis Acatlá¡u Cuautepec. Al Oeste: Colinda con el
municipio de Ayutla de los libres.

El Municipio Ñuu Savi fue constituido el día 3l de agosto de 2021 por la LXII Legislatura
del Congreso del Est¿do de Guerrero; se conforma de 38 comrmidades hablantes del
Tu'un Saü. Su cabecera se encuentra ubicada en la localidad de Coapinol4 Municipio Ñuu
Savi, Guerrero. Es un teritorio habitado completamente por los pueblos originarios Ñuu
Savi y se autodenominan como Te Saü y Ne Savi. El propio nombre del municipio destaca

el origen de la cultu¡a Conservando adenaris vestime,nta, música, leogu4 cerernonias,
tradiciones, costumbres y sobre todo su organización política, es deci¡ sus pnicticas
uadicionales

Se compone de 38 pueblos 1. Coapinola, 2. Ahuacachahue, 3. L,a Angostur4 4. Mezó¡
Z,apte,5. El Potero, 6. San Felipe. 7. Quiahütepec. 8. El Coquillo. 9. La Palma 10. I-a
Concordi4 11. El Coyul, i2. El Platana¡, 13. Ei Paraiso, 14. Plaf, del Paaíso, 15. El
Charquito, 16. Vista Alegre, 17. Ocote Ama¡illo, 18. E1 Charco, 19. Coxcatlán San Ped¡o,
20. San A¡tonio Abaü 21. Tierra Blanc4 22. Cumbres de Coealzin" 23. El Teptente, 24.
Chacalapa 25. El Piñal, 26. Ahuexutlq 27.1-aFfrrl,a.28. Ojo de Agua 29. La Cortina
30. Saa Martín,3i. Arroyo Ocotl¡á¡, 32. Ocotl¡in, 33. Juquil4 34. Cumbres de Yolotepec.
35. Vista Herrnosa 36. Rancho Ocoapa. 37. El Mezoncillo, 38. San Jua¡ de los Pinos.
El mrmicipio Ñuu Saü, segin la estadística de datos del Instituto Nacional Electoral @.IE),
el número total de habitantes son 1 1,143 ciudadanos de los cuales 5672 son mujeres y 54ót
son hombres. Todos ellos son ciudadános registrados y activos en el Municipio Ñuu Savi,
Gro. Asimismo, dentro del territorio geográfico mmicipal, se encuentrao las organizaciones

comunita¡ias de seguridad comtmitaria que integran a la Casa de justicia de El Paraíso de la
Coordinadora Regional de Autoridades Comunita¡ias (CRAC-PC) y el Sistema de
Seguridad y Justicia Ciudadana (SSYJC-PC) que registra la Ruta 05 y 07.
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- H.A¡ YIJNTAI'IENTO IUIUN¡CIPAL CON§TITUC¡ONAL
DE ÑUU SAVI, GUERRERO

PERIODO: 2024.2027

ruSTtrICACIÓN
I¿ A¡lministación Priblic¿ Municipal del municipio Ñuu Savi, así como los Organismos
Descentralizaclos de la misma, deben contar con un manual de organización el cual prcsenta

una idea clara de cada proyecto u objetivo a conseguir etr conjrmto con zu equipo de

trabajo, el cual se respalda a taves de los valores y políticas de cada orgauizacióo-

El manual de organización es el documento que contiene la descripción de actiüdades que
debe seguir el servidor público para la realización de sus funciones dentro de cada una de
las comisiones. Incluye ademís los puestos o comisiones que intewienen en su
responsabilidad y participación dentro de cada á¡ea labo¡al.

De igual maner4 el manual de organización se realiza con la finalidad de tener cla¡o el
objetivo general de cada ¡áre4 así como la orgadzación existeü€ ente los empleados y sus

funciones que desempeñan. Es importante para el logro de las met¿s y de los objetivos
institucionales que las dependencias, realicen sus activi¿lades de manera eficiente.

EI manual aporta conocimientos sobre el cargo a desempeñar para que se desa¡rollen con

desaeza, habilidad y confianza, contribuyendo a obterier r¡na rnayor calidad en el
desempeño de todos los empleados, en sus distinras á¡eas.
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H. AYUNTAiIIENTO MUNICIPAL CONSTITUC]ONAL
DE ÑUU SAVI, GUERRERO

PERIODO: 202+2027

Ársrro op epucAcróN
El presente Ma¡ual de Organización Municipal Constitucional, es de observa¡cia
obligatoria para todos los miembros de la Administación Pública Municipal, desde luego, a
todos los trabajadorcs que ingresen con posterioridad a la fecha de inicio de la presente

peiodo 2024-2027. El personal deberá curnplir con las disposiciones que dicte el mimo,
l¡g srralg5 serán drdr< a conocer a traves de los medios adecuados para el caso.

Estructura y uso del manual

El manual estri estructu¡ado en rma se¡ie de capíhrlos con rm orden definido para su lectu¡a
completa Sin embargo, se ha dotado a los capítulos de r¡ua estuctr¡ra independiente. de tal
forrna que se facilite Ia consuha individual y por lo tanto su uso práctico. Gt
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H. AYI'NTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE ÑUU SAVI, GUERRERO

PERIODO: 202+2027

Objetivo General
El presente manual de organización tiene por objetivo servk como rm instnrmento de apoyo
que defina y establezca la estructura orgiínica, fi.mcional, formal y real, así como, los tramos

de control y responsabilidad así como l6s ganalss is c¡municación que permiran nna 6gj6¡
frmcionalidad adminisrativa del Gobiemo Municipal Constitucional, para el periodo 2022t--

2027 del Municipio Ñuu Saü, Gue¡rero.

Misién
Gobemar con o¡den al municipio Ñuu Savi para darle un rumbo cla¡o a la sociedad en
general, trabajando en unidad y o¡ganizados para obtener obras y sewicios en beneficio
común que abatan el rezago social, la pobreza exEema a través de diversos progmmas
sociales; optimizando los recursos con üfinsparencia y fomentando el crecimiento
económico, la paz social y la üda democnítica para robust€cer la gobemariza municipal.

Visión
r' Ser rm mmicipio ordelado, democrático, incluyente, dinámico y en crecimiento,

con rma sociedad civil participaüva y rmida
/ Ser un gobiemo municipal cotr credibitidad ante la ciudadanía Ñuu Saü, Guerrero.

Con personal capacitado y comprometido, con calidad en la arenció¡ ciudadana.
r' Ser un muicipio con tranquilidad y paz social, donde se respete a la autoridad, las

leyes y los reglamentos que emanen de la mima
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H. AYUNTAIf,IENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

DE ÑUU SAV¡, GUERRERO
PERIODO: 202+21t27

. TRABAJO EN EQTIIPO: ayudarse
lograr rm objetivo deseado

VALORES
ente todos desarrollando diferents actividades

. CORTESIA. Y ACTITUD DE SERVICIO: brindar amabilidad y respeto hacia las personas
que acuden a solicitar hformación relevante y real

.IGUALDAD: trato idéntico que se brinda a las personas sin ningún üpo de distinción

. RESPONSABILIDAD: Ia Administración Pública Mrmicipal se compromete a entregar un
servicio de calidad hacia las personas que así lo solisitaftáNl

. PUNTUALIDAD: se exhorta a los empleados el respeto de los üempos de llegada salida
a la hora de presentar proyectos o realizar entegas

. COMPAÑERISMO: es la relacióa amisosa, de colaboración y soüdaridad entre
compañeros de trabajo

. HONESTIDAD: Se promueve la verdad como una herramienta elemental para geoera¡
coofianza y la credibilidad hacia la ciudadanla

. COMPROMISO: cumplir con todas las actividades encomendadas dr¡ra¡rte el trascurso del
dia

. DISPOMBILIDAD: ser flexibles eo cumto a las actividades que se va a desarrollar e
incluso para dar información sob¡e la Administración

. RESPETO: tratar a las personas con amabilidad y cortesía, teniendo en cu€,lta la calidad
de persona humana

. TRAN§PARENCIA: ofrecer a la ciudadanía la i¡formación sobre los p,rogramas y el
impa.cto que tienen en el desa¡rollo de la colectividad

N-\
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H. AY1JNTATIENTO TIUNICIPAL CONSNTUCIONAL
DE ÑUU SAVI, GUERRERO

PERIODO:202+?0.27

POLÍTICA DE LA ADMIMSTRACIÓN
En la Adminisración Pública Municipal Consit¡rcional se atenderá las

oportuoameute las quejas o sugerencias ciudada¡as. Referentes a la Administración

Publica Muuicipal.

Entregar información confiable y segura a toda l¿ ciudadanía que así lo rcquiera

Ser responsables al momento de realiza¡ las actividades administrativas.

Cumplir con el horario de cnrada y salida

Realizar con eficiencia la prestación de los servicios públicos.

Cumpli con las responsabilidaáes y obligaciones dentro de la Organización

Municipal.

Asegurar continuidad y coherencia en los procedimientos y nomras.

MARCOJURÍDICO

I Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

{ * Constitución Política del Estado de Guenero

* Ley Orgrinica del Muaicipio Libre del Estado de Guerre¡o

I Bando de policía y Buen Gobiemo del Municipio Ñuu Saü, Guerrero.
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H. AYUNTAMIENTO ÍüUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE ñIUU SAVI, GUERRERO

PERIODO: 2021-2027
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H. AYUNTAM¡ENTO IUUNICIPAL CONSTITUC¡ONAL
DE ÑUU SAVI, GUERRERO

PERIODO: 202+2027
I

MANUAI DE ORGANZACIÓN DE LAS DIRECCIONES YÁREAS
ADMIMSTRATTVAS DE H. AYI]NTAMIENTO CONSTITUCIONAI DE ÑUU

SAVI GUERRERO, PERIODO 2024-2027

1. PRESIDENCIA M1JMCIPAL
Objetivo general:

Dirign y hacer cr.rmplir las decisiones tomadas por el Ayuntamietrto, par¿ el buen

fimcionamiento de la Administración Publica, en beoeficio de la población y el territorio'

apegándose al principio de legalidad.

Perfil de Puesto:

Ciudadano(a) con amplia sensibilidad social, compromiso y de honestidad reconocida El

representante del Ejecutivo Municipal, deberá de contar con las habilidades necesarias para

coo¡dinar, dirigir y vigilar los trabajos del H. Ayuntamiento Municipal Consitucional, así

como representarlo de manera legal y adminisrativa- La persona a cargo función de

Presidencia Municipal se conducirá con rectitud e impa¡cialidad

Funciones:

Cumptir y proveer a la observancia de las leyes federales y estatales, así como

los ordenamientos municipales;

Cumplir con el Plan Estatal de Desarrollo, el del Municipio y los programas

derivados.

Presentar un Pian de Desarrollo Mrmicipal congluente con el Plan Estatal, a más

ta¡da¡ noventa días despues de tomar posesión del cargo.

Ejecutar los regiamentos y Acuerdos expedidos por la H. A¡Trntamiento

Municipal Constitucional;

Presidi¡ las sesiones de Ia H. Cabildo Municipal y participar en las

deliberaciones y decisiones, cou voto de calid.d en caso de empate;

En la primera quincena del mes de septiernbrg rcndir un inforrre detallado sobre

et estado que guarda la Administación Pública Municipal;

Proponer al H. Cabildo Municipat Constitr¡cio¡al la designación de las

Comisiones de Gobiemo y AdmiaisEación.
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H. AYUNTAII¡ENTO MUNICIPAL CONSTIruCIONAL
DE ÑUU SAVI, GUERRERO

PERIODO: 202+2027

Autoriza a la Tesorería Municipal, las ó¡denes de pago, conforme al

Presupuesto aprobado por a la H. Ayu¡tamiento Municipal Constifucional;

Constitui¡ el Comité de Plaúeación de Desanollo Municipal;

Vigilar que los funcionarios de Direcciones y Áreas encargadas de los diferentes

sewicios mrmicipales, cumplan puntualmente con su cometido,

Formular anualmente, c,<ln apoyo de la Tesorcría Mrmicipal, la i¡iciativa de la

Ley de Ingresos y Egresos.

Teoer bajo zu mando los cuerpos de segrrridad pública municipal y tánsito

mmicipal, en los términos del reglsmento coÍesPondiente,

Proporcionar los servicios de seguri,rad, protccción ciül y de bomberos a la

población en general y mantener el orden en especüáculos. festiüdades, paseos y

lugares pfrblicos;

Ejercita¡, en casos urgentes, las acciones judiciales que competán al Municipio

Ñuu Savi.

Convocar a la H. Ayuntamiento Municipal Co¡stitucional a sesiones conforme a

la ley respectiva;

Solicita¡ la expropiación de bienes por car¡sa de utilidad púbüc4 como lo

previene la Constitución Política del Estado de Guerrcro.

Imponer ¡dminisüativamente a los serrridores públicos municipales, respetando

la garantía de audienci4 las correcciones disciplinarias que fijen las leyes y

rcglamentos, con motivo de las frltas y responsabilidades administativas en que

incurran en el deserrpe'ño de sus firnciones;

Nombra¡ y remover libremente a los directores de las dependencias y entidades

de la administración priblica municipal Constitucional, a los delegados y

subdelegados y demás personal administrativo, de acuerdo con las disposicio¡es

aplicables vigentes;

Cuida¡ la conservación del orden público, para lo cual dictará las medidas que a

zu juicio requieran las circustancias;

Promover los prograraas y acciones necesarias para la preservación"

conservación, mitigación del daño y restauración del medio ambiente;

\
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H. AYUNTAMIENTO ¡IUN¡CIPAL CONSTITUC¡ONAL
DE Ñuu SIVI, GUERRERO

PERIODO: 2024-2027

XXI. Promover las acciones y ejecutar los programas sociales necesarios para la

recuperación de espacios prlblicos,

Las demrís que 1e señalen el orde¡amiento jurídico aplicable.
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H. AYUNTAXIIENTO I{UNICIPAL CONSTIruC¡ONAL

DE ÑUU SAVI, GUERRERO
PERIODO: 2024-2027

2. SINDICATURA MUNICIPAL
Objetivo general:

Salvaguardar la legalida{ honradez y eficacia del servicio público y que la prestación de

los mismos sean de calida{ basadas en la prevención, mejorarriento, corrección, y
modificación de actitudes y conductas de los servidores Priblicos para contribuir a un

ejercicio eficiente, tra¡Nparente y confiable, 
"o¡ 

sl rinico fin de ofrecer a la población un

servicio de calida4 además de vigilar y defender los intereses del Municipio, r€presenta¡lo
juridicamente en los litigios en que fuere parte, con apego a los principios de legalidqa,

honradez y justicia

Perfil de Puesto:

Ciudadano(a) con conocimiento en Leyes aplicables para ejercer el cargo, así como la
capacidad y honestidad reconocida, consciente de la importancia de la calida{ la pureza e

imparcialidad.

Cargo a quien reporta:
Presidente Municipal.

Funciones:

I.

II.

ni.

Iv.

v.

VL

VI

vm.

Vigilar, procurar y defender los intereses municipales;

Comparecer ante las auloridades judiciales, en los asuntos que revistan iatereb

jurídico para a la H. Ayuntámiento Municipal Constitucional;

Tramitar ante las autoridades correspondientes, los asuntos de su comPetenci4

Cuidar que la aplicación de los gastos se baga con todos los rcquisitos legales y

conforme al prcsupuesto respectivo.

Coocurrir a las sesiones a la H. Cabildo Municipal Constin¡cional, con voz y voto;

Vigilar los negocios del mrmicipio, a fin de witar que se venzan los terminos

legales y hacer las promociones o gestiones que el caso amerile.

Interveni¡ en la formulación y actualización del i¡ventario general de bienes

muebles e ir¡¡nuebles propiedad del municipio.

Vigilar que las multas que impongan las autoridades municipales, se hagan de

acuerdo a las tarifis establecidas e ingresen a la tesorería

§

§

§
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H. AYI'NTATIENTO MUNICIPAL CONST]ruCIONAL
DE NUU SAVI, GUERRERO

PERIODO: 2024-2027

Revisar el cumplimiento de las obligaciones de Transparencia y Acceso a

Infomración Pública confonne a la Ley en la materiq

Demandar ante las autoridades competentes la rcsponsabilidad en que incurran en

el desempeño de sr¡s c¿rgos, los firncionarios y empleados del Municipio;

lás dem¿ás que le confiercn las tryes y los Reglamenos y Acuerdos al H. Cabildo
Municipal.

é(i
§

\

\
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. H. AYUNTAI'IENTO TIUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE ÑUU SAVI, GUERRERO

PERIODO: 202+2027

3. REGIDORES MUNICIPALES

Objetivo general:

Delibera¡, aazlizar, resolver, evaluar, controlar y viglar los actos del Gobiemo Municipal
Constitucional, son los encargados de vigilar la cor¡ecta prcstación de los servicios
públicos, así como el adecuado funcionarniento de los diversos ramos de la a¿lminist¿ción

mmicipal, con base en lo dispuesto por la Ley Orgánica del Mmicipio Libre del Esado de

Guerrerc.

Perfil de Puesto:

§g¡ tm gi¡d¡dano @Wz de rcsolver, vigilar, señalar y a¡ralb:¡^ los actos del gobiemo
municipal, consciente de la importancia de la calida4 el valor estratégico de la
información; y, ante todo, comprometidos en la solución de problernas.

Cargo e quien reportr:
Presidente Municipal

Funciones:

Asistir y participar con derecho a voz y voto, en las sesiones del H. Cabildo
muicipal;

Desempeñar con eficiencia y eficacia, las fi¡nciones relativas a las Comisiones que
presidan y se les hayan encomendado por el Ayuntamiento, asÍ como, informar a éste

de los resultados obtenidos;

III. Vigilar que los actos del Ramo de la Administración Municipal que les haya sido
encomendado se desarrollen con apego a lo dispuesto por las leyes, reglamentos y
normx de observancia municipal;

W. Vigilar que las soücitudes y peticiones realizadas a las distintas á¡eas de la
Administración Públicq se resuelvan oportwamente;

Vigilar que el Presidente Municipal cumpla con los acuerdos y resoluciones del
Ayuntamiento;

VI. tnforrna¡ al H. Ayuntamiento de sus gestiones r€alizadas en el ejercicio de su fucultad
de vigilanci4 asl como de aquellas qrrc les encomicnde en forma direct¿ el Presidente
Municipal;

VII. Proponer al Ayuntamiento l¿5 mgdid¡s y acciones que deban acordarse para el
mejoramiento de las distintas áreas de la Administración Municipal y de los Servicios

I

il
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H. AYUNTAIIIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE ÑUU SAV¡, GUERRERO

PERIODO: 202+2027

x

Municipales, cuya ügilancia les corrcsponda o les haya sido encomendada, asi como,

presenta¡ proyectos de reglamentos o modificaciones a los existentes;

VIII. Solicita¡ a el Presidente Municipal, información sobre los prograsas y proyectos

convenidos con el Estado, la Federación o con otros Municipios, asi como, la

i¡formación que requieran de las y los titula¡es de la Adminisüación Municipal para

el ejercicio óptimo de su facultad de vigilancia;

IX. Solicita¡ i¡formació¡u previa justificacióq a l¿ Síndica Procurador respecto a los

asuntos de su conpet€nci4 prcüa jusificación de que lo consideran necesario;

lmpulsar y fortalecer en todas las actividades que desarrolle el Ayuntamiento, ia
protección y promoción de los derechos humanos, la participación ciudadan4 la
pe¡spectiva de género, la participación social y el respeto y conservación del medio

ambiente;

XI. Reatizar, junto con el Presidente Mtmicipal y demris ediles municipales, visitas
periódicas a las localidades del Municipio;

)ilI. Suplir a la o el Presidente Municipal en sus faltas rcmporales, en el o¡den
predeterminado;

XII. Convoca¡ a las sesiones extraordinarias en los términos de esta Ley;

)OV. Apoyar al Presidente Municipal en sus responsabilidades en los émtinos de esta Ley;

XV. Presmtar anualmente un informe escrito del ejercicio de sus fimciones ante el

Ayuntamiento, sin perjuicio de que puedan hacerlo ante la ciudadanla;

XVI. Brindar en sus ofici¡as atación a la ciudad¿ní4 conforme al ramo que les

corrcsponda; y,

X\flI. Las demás que les otorguen las kyes y Reglamentos.

En el ejercicio de sus facultades, las Regidoras y Ios Regidores debenín actua¡ conforme a

los principios de legalidad, objetiüdad, profesionalismo, honradez, lealtad, impa¡cialida4
eñciencia, eficaci4 equi¡ad, transparenci4 economía e integridad.

S
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H. AY1'NTAiTIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE ÑUU SAVI, GUERRERO

PERIODO: 202+2027

4. ÓRGANO DE CONTROL INTERNO M1INICIPAL

Nombre del puesto:

Titular del Órgano de Controi Intemo

Objetivo gcneral:
Conüol y ügilancia de la adrni¡istración pública municipal, fiscalización conecta de 18

administración de los bienes y 4ücación de los recursos municipales, üglar y sacionar

la actuación de los servidores públicos por lo que contará con el apoyo del H. Cabildo

municipal, director t&nico de instancia., además det marerial que requiera para el arxilio de

sus funciones.

Vigilar y supervisar los ingresos, egresos, bienes y recur§os del Mrmicipio Ñuu Saü

Guerrero; a t'aves la cficiencia y eficacia del control intemo, con apego a las leyes lcgales.

Así como dirigir y conducir, las políticas de la contalorí4 aprobar los planes y progam¿§

de confo¡midad con los objetivos y metas que determine el H. Aymtamiento municipal.

Dando ransparcncia at ernpleo y regisao de todas las t¡ansacciones de la Admioistacióo
Púbüc¿-

Descripción del perfil:
Profesional con alto valor ético, moral y profesional que se encargani de ügi1ar el

cumplimiento de las disposiciones en materia de transpareocia y de las Unidades de, acceso

a la información públic4 rendición de cuentas regisuo de bienes mr¡ebles e inmuebles,

evaluación de programas municipales y dar seguimiento al cumplimiento de las

resoluciones emitidas por el órgano correspondiente.

Cargo e quien reportr:
Presidente Municipal

Descripción del puesto:

Comprobar mediante mecanismo de cont¡ol oportuno la corrccta aplicación de recursos y el

desempeño de la administración municipal, con ap€go a la normaüü,i"d en la materia con

las sanciones conducentes según el c¿so, e i¡cluir la participación girrrlad¡n¡ sn l¿
permanente vigilancia de las accioues y el desempeño de sus funciones de mane¡a intema.

F Someter al cabildo, las sanciones a las que baya lugar.

> Supervisa¡ y esablecer cont¡oles de gestión y desempeño, para detectar

irregularidades y er su caso instruir el procedimiento de responsabilidad
(administrativa)

{
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H. AYUNTAMIENTO IÚUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE ÑUU SAVI, GUERRERO

PERIODO: 202+2427

) Preseotar planes y programas de rabajo para autorización, proponer norm¿¡s

control, informar el estado que guada la contraloría

F Enregar la información solicitada a la unidad, en cumplimiento con lo establecido

en la ley de fansparencia y acceso a la irformación pública

Funciones:

i Planear y coordina¡ el sistema de cont¡ol y evaluación municipal.

Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público

Aplicar las norrras en matcrias de conhol y evaluación

Vigilar que los recursos federales y estatales se apliquen correctamente

Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de los proveedores y los contratistas

que pr€stari s¡¡s servicios en el dicho municipio.

Establecer y opera¡ el sistema de quejas, denrmcias y sugerencias

Evaluar los prrogramas realizados en el trayecto de e¡lministración.

Buscar soluciones del problema que surge en el municipio.

II.

TII.

IV.

v. (

\

§
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H. AYUNTAMIENTO MUNIC¡PAL CONSTITUCIONAL
DE ÑUU SAVI, GUERRERO

PERIOIIO: 2021-2027

5. SECRETARIA CENERAL

Nombre del puesto

Secretario C¡eneral

Objetivo Gener¡l
I¿ Secretaria Gener¿l del Ayuntamiento, es el instrumento de planeación democtiüco

idóneo para fortalecer las rcdes de comunicación y Participación enue las instituciones de la

Admhistración Pública y la ciudadanía en su conjrmto, que se complemenra y se legitiman

en el desa¡rollo de estrategias y proyectos que mejorcn la calidad de vida y aseguren el

óptimo desarrollo humano en armonía con el entomo natural. I¿ Sefi€taría General del

Ayunt¿miento tiene como propósito, ser un ¡í¡ea Municipal organizads, coordinada, honesta

y tÉnsparente en la prestación de los servicios públicos que demaada Ia ciudadania.

PerñI de puesto:

Profesional e¡ contribuir al sano desempeño del Municipio de Ñuu Saü, basados en los

lineamiantos y códigos de conducta y éüca que norma el actuar del municiflo como cuerpo

colegiado, sin dejar de lado la atención a los requerimientos que expresa líciamente la
población de esta mrmicipalidad y las instrucciones que exp¡ese las necesidades de frmción

de presidencia municipal.

Cergo a quien reporte:
Presidente Muoicipal

Funciones

I. Eficienta¡ el servicio a la ciudadanía-

II. Recibi¡ la doctmentación dirigida al Ayuntamiento, clasiñc¡indola pa¡a su

respectiwa distribución.
m. Certificar las copias de la documentación que ob,ren en los archivos del

Ayuntamiento que legalmente procedan.

IV. Dis¡ninuir en los posible las quejas ciudadanas por posible mala atención.

V. Tener bajo su responsabilidad la rccepciór¡ organización, conservación y di¡ección del

A¡chivo General del Ayuntamiento realizmdo los servicios de expedición de copias,

constancias y certificaciones.

A\3t
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H. AYI'NTATIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE ÑUU SAVI, GUERRERO

PERIODO: 202&.2027

6. ADMINISTRACC]ON MI.INICIPAL

Nonbre del puesto:

Jefe de la Administración Municipal

Objetivo Generd:

La A¡lministación Municipal, es la dependencia encargada de organizar, coordinar,
suministrar y optimizar los recursos humanos, materiales y servicios, así como desar¡olla¡ e
implernentar procesos administrativos y de comunicacioDes, que permitan a las Di¡ecciones
y Á,reas de la Adrninistración pública municipal, optimizar la prestación de los servicios
públicos y los actos arlminisrativos, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables.

Perfil de puesto:

Profesional con eficiencia y calidq¡l pa¡a rcsolver prcblemas, con conocimientos en leyes
nonnas y reglamentación ügentes en el Estado, ade¡nás de establecer las políticas
necesarirs para optimizar el uso de los bienes y servicios de la administración pública
municipal directa

Cargo a quien reporta:
Presidente Municipal

Funciooes:

Coordinar los programas de nabajo de las Direcciones en fi¡nción del Plan
Municipal de Desarmllo.
Establecer las políticas de reclutamiento, selección y contratacióD del penonal de

conformid"d con la normatividad ügente.
Diseñ¿r e implernentar prograúas de capacitación para el personal de la
administración municipal.
Coordinar las relaciones y coadywar, ar¡<ilia¡ e intervenir en las negociaciones
con el sindicato o los representantes de los rabajadorcs.
Colaborar proporcionando la información de su competencia para cumplir con las
obligaciones de transparencia
Establecer en coordinación con la Teso¡ería y la ConFaloría Municipal, las
políücas, nonnas y directrices en materia de planeación, pmgramación,
conservación y cont¡ol de las adquisiciones, arrendamientos y suministraos de
bienes y servicios.

7. TESORERIA MUNICTPAL

l

II

\
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v.

VL

Nombre del puesto:
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H. AY1'NTATIENTO TUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE ÑUU SAVI, GUERRERO

PERIODO: 202+2027

Tesorero Municipal

Objetivo generel:

Recaudar y Adminisüa¡'¡espo¡sabl€mente el presupuesto de Ingresos y Egresos autorizados

por el Cabildo del Ayunt¿miento Municipal, con base en las nonnas y disposiciones legeles

aplicables, así como rarnbien en los planes y programas aprobados por el H. Ayuntamiento

Municipal de Ñuu Savi, Gro.

Perfl del puesto:

Profesional con eñciencia y eficacia para administrar las fin8¡zas municipales y efectuar

¡ccaudación de los ingresos municipales y de las crogaciones que deba hacer el municipio

confotme a los presupuestos aprobados por el ayuntamiento con apego al plaa de trabajo de

desarmllo municipal.

Cargo a quien reporta:
Presidente Municipal

Funciones:

\¡

§

§

§
I

II

Participar en la formulación de los proyectos de pr€supueslos de egresos y de

ingresos que corresponde al Ayuntamiento;

Recauda¡, custodia¡, concentar y administrar los ingresos pmvenientes de los

impuestos, derechos, prodr:ctos o aprovechamientos que consigne la Ley de

Ingrcsos Municipales;

Otorgsr fianza por el manejo de los recusos a su ca¡go, y a cargo de los

empleados que estén bajo su dependencia, en los táminos que señala esta ky;
Lleva¡ la contabili.l"d del Ayuntamicnto y formular la Cr¡errta Anual de la

Hacienda Pública Municipal, asi como elaborar los Informes Financieros

cuatrimesbales en los terrninos de Lry;

Interveni¡ en los estudios fi¡ancieros, evaluando las necesidades de

fi¡anciamiento de los pmgramas operativos y de inversión;

m

TV
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VI.

VtI.

H. AYUNTAMIENTO TUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE ÑUU SAV!, GUERRERO

PERIODO: 2921.2027

lnforma¡ oporhmamente al Ayuntamiento de los créditos que tenga a favor del

ñsco municipal para su cobro por parte del Slndico;

Ejercer el gasto público mmicipal promoüendo el cobro de los ingresos y el

pago de las erogaciones correspondientes a los presupuestos municipales, asi

como el manejo de los fondos;

Cuidar de la puntualidad de los cob¡os fiscales, de la exactitud de las

liquidaciones, de la pronütrd en el despacho de los asrmtos de su competcncia y

del buen orden y debida comprobación de las cuentas de ingresos y egresos;

Llevar al día los libros de caj4 diario, cuentas corrienrcs y auxiliares y de registro

que sean necesarias para la debida comprobación de los ingresos y egresos;

Lleva¡ la caja de la TesorerÍa, bajo su personal rcsponsabilida4 y asumir

custodia de los fondos y valores mrmicipales;

homover el cobro efic¿z de las contribuciones municipales, evitando el rezago

en dichas tramitaciones;

Cuidar que las multas impuestas por las autoridades municipales ingresel a la

Tesorería Municipal;

Permitir y facilitar la práctica de auditorias provenirntes de la Auditoria General

del Estarlo, así como aquellas de carácter extemo;

Glosar opo¡tunamen'te las cuentas del Ayu¡tamiento;

Remitir conjuntamente con el P¡esidente Muicipal al Congreso del Estado, la

Cuenta Anual de la Hacienda Pública Municipal y los Informes Financieros

cuatrimesEales, en los teminos establecidos en la legislación aplicable a la

materia;

Presentar mensualmente al Ayuntamiento el corte de caja de la TesorerÍa

Municipal con el visto bueno del Slndico Procu¡adoc

Obterrer del Sindico Procu¡ado¡ la autorización de los ga-stos que deba realizar la

administmción municipal;

Contestar oportunamente las observaciones que fomrule la Auditola General del

Estado. en relación a las disposiciones del Artículo 102 de la Constitución

Política del Esado de Ouerrero;

D(
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H. AYUNTAMIENTO TUNICIPAL CONSNTUCIONAL
DE ÑUU SAVI, GUERRERO

PERIODO: 20?*2027

Ministrar oportuDamente y obteoer el acuse de recibo correspondiente de su

inmediato antecesor de los pliegos de obserrraciones y alcances que forrnula la

Auditoría General del Esado en ejercicio de sus atribuciones;

Informar permanentemente d Presidente Municipal sobre el estado que guarden

las fi¡anzas municipales y en paticular sobre las partidas que esten próximas a

agotañe;

Orga¡iz:r el padróa de contribuyentes municipales con la coordinación de las

entidades correspondientes del Gobierno del Estado, y

Las derlás que les impongan las leyes.

\§ss
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H. AYUNTAIIIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE ÑUU SAVI, GUERRERO

PERIODO: 202+2027

8. DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS
Nombre del puesto:

Di¡ector de Obras pubücas

Objetivo General:

Planear, prezupuestar, programff y ejecutar las obras que requiera, el municipio de Ñuu

Savi para incr€menta¡ y conservar la infraesructu¡a básic4 y de esta manera mejorar la
calidad de vida de la ciud¿danía del municipio.

Perfil de puesto:

Profesional con eficiencia y calidad para resolvet proble¡naq con conocimientos en leyes

noÍnas y reglamentación vigentes en el Estado, que además proponga sistemas para la
mejoría de los que ya se cuentan y así ir mejorando el reglamento con el que ya s€ cuenta,

para el bieo de los ciudadanos.

Cargo a quien reporta:
Presidente Municipal

Funciones:

I. Ejecutar la obra prlblica y los servicios rclacionados con la misma que autorice el

Ayuntamiento, ya sea por adjudicación directa inütación o licitación públicq de

acue¡do a la normatividad aplicable, a los planes, prefl¡pueslos y programas

preüamente establecidos, en conjrmta coordi¡ación si así lo rcquierc coo instancias

conespondientes a nivel Federal, Estatal y Municipal.
I Dirigir, coordinar y conbolar la ejecución de los p,rogramas relativos a la

construcción de la obra pública
m. Ex@ir las bases a las que deben ajustar los cotrcursos de obra pública para la

adjudicación del contrato, y de igual manera ügilar que se curnplan los mismos.

IV. Realiza¡ las acciones derivadas de la celebración de convenios y acuerdos de

coordi¡ación con las i¡stitwiones Federales, Estatales y Municipales.

Revisar y atttañzar los Cont¡atos de obra pública en térmioos de lo preüsto en la

legislación en la rnateria
Autorizar precios extraordinarios y adicionales, así como el c€¡nbio de metas de las

obras preüamente contratadas, cuando la ejecución de la obra así lo rcquiera.
Recibir, evaluar y atttoriz:o. el námite pa¡a pago de cada rma de las estimaciones

por concepto de obra pública

é
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H. AY1JNTAMIENTO TUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE ÑUU SAV¡, GUERRERO

PERIODO: 202$2027

vtII

x
x.
XI

Revisar y coo¡dina¡ la ertega-rccepción de las obras públicas que hagan los

contratistas, con la i¡tervensión de la conraloria Interna Municipal y los Comites

Ciudadanos de Control y Vigilancia.
Solicitar las modificaciones tanto prcsupuestales como de los alcances de las obras

públicas autorizadas de acue¡do con la normatividad aplicable.

Solicitar la reasignación de saldos o cancelaciones de contatos de obra pública
Desarrollar las dem¿ás ñ¡nciones inherentes al rirea de su mmpetencia y las demnis

que s€ñelen los ordenamientos legales y las que le encomiende el Cabildo

Municipal.

8.I. ÁREA DE SUPERVISIÓN
Nombre de pueeto:

Á¡ea de supervisión

Objetivo General:

Vigilar que las empresas q¡¡e se enca¡gan de construi¡ obra pública, lo ¡ealice de manera \.
adecuada conforme a procedimientos estipulados por la dirección de obras públicas, que - \
pennita ent¡egar r,¡a obra de calidad a la ciudadanía 

§
Pcrfil del puesto:

Experiencia en desarrollo u¡bano, desanollo n:ral, desempeñ¿ndo ñmciones tanto

operativas como administrativas y enriqueciendo medía a día para tener experiencia dentro

de las funciones que se me requieran. Manejo se softwa¡e 2d.

Funciones:

Verificar y validar el proyecto de la obra si fuera el caso, las
modificaciones gue considere oportunas, en acuerdo con el propietario de la obra y
elQos) profesional(es) que efectuaron el Diseño.
Realiz¡¡ üsit¿s de inspección para verificar que la ejecución de las obras se realice

en tiempo y forma con forme a catalogo contratado.

Revisión de p,rocesos constructivos de la obrra

Informa¡ siem¡n¡lmente al Di¡ecto¡ de Obras Publicas los av¿nces ffsicos y
fin¿ncieros de las obras y acciooes ejecutadas por conüato y/o administración

dfuecta-

lnforma¡ diariamente al Dfu€ctor de Obra la probleoática que se pr€sente en

rclación aI incurnplimiento por parte de las contratistas en la ejecución de los

trabajos contratados

i
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H, AYUNTAMIENTO MUNIGIPAL CONSTITUCTONAL
DE ÑUU SAVI, GUERRERO

PERIODO: 202+2027

VII

VL Integra la documentación ¡eferente a la ¡evisión y autorización de pago de las

estirnaciones de obra públicq como lo establece la normatividad 4ücable y en

forrnatos establecidos por la Dirección de Obras Públicas.

vu.

lntegra en los Expedientes Tecnicos los reportes fotográficos de cada una de las

Obras que supervisan

Verificar que en la ejecución de la obra pribüca se cumplan con avances y tiernpos

pmgramados, así como las normas y esp€cificaciones tecnicas y administrativas

que al afecto se formulen, constataodo la calidad de los mareriales. nomras y
procedimientos de construcción e impastos, establecidos en los contratos de obra

respectivos.

Verificar que los trabajos se concluya¡ en tiempo y forma de las obras que üenen a

su cf¡rgo, ya sean por Contrato yio Administración.
tx.

8.2. AIJXILIAR DE SUPERVISION

Nombre del puesto:

Auxiliar de supervisión

Objetivo gencral:

Auxiliar a la supervisión de obra, tendrá las funciones que se señalan en los Reglamentos,

del ma¡co legal que rige a la obra pública, así como las qrrc, en su cáso, se pacten en el

contrato de ejecución de las mismns.

Perñl del puesto:

El ocupante del puesto rEquiere de un nivel educativo de ingeniería civil, arquitectura o

similar, con conocimientos de supervisión de obra p{rblic8, y además deberá contar coa l8s

siguientes habilidades: tabqio en equipo, manejo de equipo de cómprfo, control y

ejecución de obra pública-

Funciones:

Reüsa¡ los o<pedientes tésoicos de las obras quc sc ejecuteo, de acuerdo a los

pmgramas de obra que el Ayuntamiento ejerce.

Elaborar los informes de avance de obra que se generen en la ejecución de la

misma
Ar¡<ilia¡ en la supervisión de Ob¡as Publicas que ejecute el H. Ayu.ntamiento

Municipal.

\J

s
R

I

tr.

m.
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tV. lntegrar y manteoer en orden y x,nla]iz:dLo el archivo y docurnentación derivada de

la reali"""ión de los trabajos.

V. Analizar con la rcsidencia de obra los problemas tecnicos que se susciten y
prcsentr opciones de solución.

VI. Apoya¡ a la residencia de obra para ügilar que los materialeg la mano de obr4 la
mn¡luinaria y eqüpos seao de la c¿lidad y cancterísticas pactadas en el conaalo.

VII. Las dernrás que le señale la rcsidencia de obra o el conüata¡te en los témrinos de

refere¡rcia

83 ÁREA DE COSTOS

Nombre del puesto:

Á¡ea de costos

Objetivo general:

Realizar los actos inhe¡er¡tes a los procedimientos de licitación pública o inütación a

personas fisicas o morales, con el fin de obtener la propuesta miis conveniente para la

contratación de Obra Púbüca y Servicios Relacionados con la misma, toma¡do en cuenta [a

eficiencia, eñcacia, economía, imparcialidad y honradez, para la adjudicación de contratos

en atención al Programa Anual de Obras Públicas para el ejercicio presupuestal vigente,

considerando el origen de los recursos para coordinar y ejecutar 1o necesario, llevar a cabo

la revisión, validación y autorización de los precios unitarios que forman parte dg[ sat4l6g6

General de Precios Unitarios para el Municipio.

Perfrl del puesto:

Conocimientos en lryes y normatividad aplicables a los p,rocedimientos de adjudicaciones
y licitaciones de conüatos de Ob¡a hlblica; conhol y manejo de costos, precios rmita¡ios,

adminisuación de obrq manejo de ¡n4rtería: Mic¡osoft OfEce, sistemas federales (MID§
Y SRFT)

Funciones:

I. Realiza¡ el proceso de Adjudicación de Ob¡a con forme a la normativa aplicable
(Federal, Estatal, Muicipal).

II. Remitir al árca contable, la documentación necesaria para la elaboración de los

contatos de obra pública y servicios relacionados con la mism4 que se deban formalizar de

acuerdo a las disposiciones legales aplicables.

é
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PERIODO: 202+2027

III. Verifica¡ las cotizaciones y estudios de mercado, para actualizar el Catalogo General de

Precios Unitarios así como para la solicitud de precios exEaordinarios.

IV. Validar los gesupueslos de los proyectos para la realización de las obras públicas del

Municipio.

Autoriza¡ las solicitudes relaivas a las propuestas de precios unitarios fuera del
catálogo, gastos no recuperables y ajustes de costos, para efectos del ffimirc de

autorización respectivo.

Formular las bases de liciución de las obras públicas y/o servicios relacionados

con las mismas para su emisión corrcspondientes.

Verifica¡ la captura y actualización de la información cargada en el sistema de

COMPRANET de las obras con recursos Federales.

Veriñcar la captura y actualización de la i¡formación cargada en el sistema MIDS

de las obras con recu¡sos federales,

Desarrolla¡ todas aquellas ñmciones inherentes en el rímbito de su competencia-

8,4. AREA CONTABLE
Nombre del puesto:
Área contable

0bjetivo general:
Dar seguimiento administrativo y financiero a las obras públicas y a los servicios

relacionados con las mismas, realiza¡do srpervisión y seguimiento del Programa

Presupuestario de Obra Anual, comprometiendo recr¡¡sos federales, estatales o municipales
para la pmgramacióq devengación y ejecución de estos en obras ptlblicas y servicios

relacionados con las mismas de caácter federal, estatal o mrmicipal

PerñI del puesto:

Norm¿üvas y Leyes apücables para las adjudicaciones y licitaciones de Obra Púbüca,

contol y manejo de los diversos fondos para la ejecución de obra pública, administración
pública y manejo de paqueterí4 construcción, precios unitarios, manejo de software

Mic¡osoft Office.

vI.

vII.

vu

DC

\
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Funciones:
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l¡aminar el seguimiento administrativo y fina¡ci61p a las obras públicas y a los

sErvicios relacionados con las mismas.

Elabora¡ los contratos de ob'ras publicas y sus servicios relacionados con las

mismas-

Elaborar la documentacióD necesa¡ia para la libcración de anticipos y finiquitos de

obras públicas.

Coordina¡ los üiímites necesarios para la obtención y asignación de recursos para

la cjccución de la obm pública y los servicios relacion¡dos con la misma

Infomrar al Direstor de Obras Prlblicas del seguimiento de los ¡eqnsos asignados a

las obras con fondos fede¡ales, estatales y municipales.

Lleva a cabo el contol de a¡chivo conlable, técnico y jurídico concerniente a las

obras públicas y servicios relacionados con las mismas.

Rendir informes estadísticos rclacionados con el ejercicio presupuestal de las

tr.

m.

IV.

v.

vI.

vII
obras,

VIII. Desarrollar todas aquellas funciones inhercntes al á¡ea de zu competencia

\

§

§

I
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9. SAII]D PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL

Nombre del puesto:

Salud Pública y asistencia social

Objetivo General:
planear, coordinar y dirigf las acciones de salubridad general y local en la entida4 así

como regular y controlar las actividades de las instituciones del Sector Salud con sujeción a

las leyes y norrnas federales y estatales vigentes en la materia

Perfil de puesto:

profesionista con conocimiento en el ter¡a de §alu4 con capacidad y valorcs h

euyo conocimiento y campo de acción scan:

Formular, adopur, coordinar la ejecución y evaluar esEategias de promoción de la

salud y la calidad de vida a los ciudada¡os.

Prevenir y controla¡ de enfermedades transmisibles y de las enfe¡medades cn¡nicas

no ta¡s¡¡¡isibles.

Dirigir y orientar el sistema de ügilancia hacia los centro de sal¡¡cl

Funciones:

Llevar la administracióD, control y zupervi§ón del servicio personal de nuestro

muicipio;

Promover y prograrnar acciones para mejorar la salud priblica en el mrmicipio,

putu 
"oyo 

-fio 
podni establecer y coordinar' en su caso, de las casa de salud y

ios cent¡o de salud para que este en firncióo y que se atiendan los ciudadanos'

Realizar, conjuotamenrc con dependencias estatale§ y federales programss

preventivos en materia de salud;

Promover la integm.ción y ñmcion¿mienlo del Comité Municipal de Salud.

Establecer la Coordinación e¡rtre el Comité Mrmicipal de Salud y las

autoridades mrmicipales.

\¡
\

§

§

\

0

I

II.

m.

w.

vI. ofrecer a la población ca¡ente de servicios médicos institucionales, consulta de

medicina gáeral a través de los consuloios médicos perifericos y las brigadas

multidiriptinarias tle salud que acuden a las á¡eas subr¡rbanas y rural del

Municipio;

30
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vlI

Diseña y ejecutar las campalas para la prevención y tratamiento de las

adicciones;

Promover los programas de educación conti¡ua para el personal médico y

adminiscativo.

Desar¡olla¡ prograrnas educativos y de investigación en materia de salud,

dentro del ámbito muicipal.

IO. DIRECCION DE DESARROLLO RURAL

Nombrc del pucsto:

Director de Desarmllo Rural

Objetivo general:

Atender y apoyar las necesidades de los productores del medio rural más vulnerable con alto

grado de marginalidad psra que pueda desarrollar sus capacidades por medio de la
participación en proyectos y Fogramas que beneficifl a las comu¡idades, Gfograma
producción para el bienestar y programa fertilizantes para el bienestar).

Perfl de puerto:

Persona con conocimiento agropecuario con capacidad de rcsolver problemas en el ámbito

de producción agricola y pecua¡ia5 ademrás de ir oejormdo para sacar adelanrc el trabajo

que corrcsponde para el buen funcionamiento det H. Ayuntaniento y la ciudadanía en

general.

Funcioues:

Son fi¡nciones del titula¡ de desarollo Rural del mmicipio según lo establecido er¡ el

Artículo 68 try Orgínica del Municipio Libre del Estado de Guerrero:
..la dirección de desarollo rural mrmicipal tendrá las facr¡ltades y rcsponsabilidades

siguientes:

Colabora¡ ¿l incr€mento de la producción agrícola y ga¡adera, así como a la
organi--ción económica de ejidatarios, comr¡oeros y pequeños ptopietarios

.*

§

§

\
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T

ru.

IV.

Establecer con las autoridades corrcspotrdientes P¡ogranas pra combatir el robo

de productos agricolas

Promover con la colaboración de las ar¡to¡idades est¡tales en la implementación

de programas de desarrollo rural integral

Elabora¡ y po¡er en operación los progr-nas que faciliten la titrlación de la

pequeña propiedad en coordinación con las autoridades federales y estarales,

favoreciendo a las mujeres, particularmente jefas de familia

Apoyar los trabajos de rehabilitasión de distritos de riego y establecer sistcmas de

inforrnación sobre el estado de operación de la iniaestn¡ctr¡ra hid¡íulica del

municipio

Ejercer las facultades que le confiete la ley ganadera y en particular las que

conciernen al fomento, mejoramiento, desa¡rollo y protección de las actividades

pecuaias; protección y cuidado de la riqueza pesquera

Ejercer las facultades que le confiere la ley federal de la reforma agrari4 y

todas aquellas que facilitcn y asegur€n el mejor desempeño de sus ta¡eas.

coadyuvar con las autoridades federales y estatales en los programas de desarrollo

Rermimre con las autoridades ejidales y municipales o eD. su efecto con los

productores de nuestro municipio para que haya tma buena coordinación y

atender las necesid¿¡165 más prioritarias del sector productivo y campesino.

Revisar el padron reat de los p,roductores del programa de fertilizante por

comunidad

Busca¡ alternativas para obtener apoyos con las dependencias correspondientes

mediante la coordinación con las autoridades

Proponer al H. Ayuntami€nto a través del presidente municipal p¡rogrartas y

plaoes de rabajo que tiendm a promove¡ el desar¡ollo rural del municipio.

VI

vII.

vm.

tx.
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1 I. DIRECCION DEL DIF MUNICIPAI
t I .1. ÁRse: PRESIDENCIA DEL DIF

Responseble:
Presidenta Honoraria

A quicn reporta:
DIF Estatal, DIF Nacional y Municipio

A quien supervisa:
Di¡ección, Servidores Púbücos del SMDIF.

Objetivo generel:
Plaoea¡, coordina¡, dirigr y supervisar las actividades de asistencia social que realizan las
ár€as integrantes del DIF de Ñuu Savi, orientadas a la población mrás vulnerable del
mrmicipio procurando el bienestar famiüa¡, con base en las normas y
generales.

Funciones:

L

II.

m.

IV

vII.

VIII.

vI.

Vigilar el cumplimiento y ejecución de los acuerdos.

Ejecutar todos los objetivos, funciones y labores de asistencia social del sistema

Presenta¡ a la juota de gobiemo las propuestas, pr§yectos o acuerdos para el

eficaz desempeño de las actiüdades en el Sistema

Susc¡ibt convenios con dependencias públicas o instituciones de asistencia

privada, considerados necesarios para el cumplimiento de los objetivos del

srstema.

Conduci¡ las relaciones laborales de acuerdo con Ias disposiciones legales

aplicables.

Solicitar asesoría de cualquier naturaleza a las personas o institrciones que estime

conveniente.

Supewisar que se crunplan todas las ñrnciones y laborcs de asistcncia social en el

Sistema Municipal DIF.

Proponer los planes de trabajo que se van a realizar a al gobiemo municipal.
Representar legalmente al Sistem¡ Mtmicipal DIF en Ñuu Savi, Gm.

\

§

§

\
*\
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Presentar a la junta de gobierno el plan de inversiones o modificaciones que se

hagar¡ sobre el parimonio del sist€ma Municipd DIF.

Dicta¡ tas medid¿s y acuerdos nec€sarios para la protección de la infancia, el

adolecentg el discapacitado y la integración de la famiüa, dent¡o del Sistem¿

Convocar a rcuoiones de trabajo cuando se considere necesario.

Reatizá¡ giras de nabajo en las comtmidades del municipio pata con(rcer sus

necesidades y lleva¡les servicios de asistencia social.

Aplicar las medidas correctivas necesarias para la aplicación de los p,rogramas en

base a los lineamientos internos.

)fi.
)Ctr

XIV

I1.2. ÁREA: DIRECCIÓN DEL DIF

Responsable:
Directora

A quien reporta:
Presidencia DIF

A quien supenrise:
Responsables de área y empleados del SMDIF

Obietivo generel:
Planear, organizar, dirigir y conhola¡ las acciones vinculadas con los objeüvos del sisema,

diseñando, ejecutando y supervisando estrategias de asistencia social para procurar el

bienesta¡ familiar con base en las políticas, nonnas y disposiciones generales establecidas

con la presidencia y aprobados.

Funciones:

Establecer y ügilu el complimiento de objetivo, planes de operaciór¡ acción y

lineamientos dirigidos a ma¡tetrer el buen fi¡ncionamicnto de la di¡ección del

silema DIF municipal.
Dirigir e implemeotar conjrmtamente con los aE(iliares a su cargo los prognmas

que se desarrollan en el sistema DIF municipal.

Promover y supervisar los prograrnas pendientes al desarrollo integral de la
familia-
Vigilar que la atención que se brinde a indigente, anciano, desvalido, menores de

esado de aba¡dono, Maginación o zujeto a malaato.

S{
\
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Mantener una estecha coo¡dinación con el sistema del estatal, a fin de conocer los

programas y aplicarlo en nr¡estr,os mrmicipios.

Participar en la atención y la coordiración de las acciones que realicen los

diferentes sectores sociales en beneficio de la población afectada etr c€so de

desastre.

Prepara todas las inforrración ¡elativa a las entrega de recepción de la
administración municipal cuando corresponda

Autoriza¡ la documentación adminisfativa que se genere a la di¡ccción.

Elaborar y presenta¡ meDsualmente i¡forme de las actividades desarrollada en la
dirección

Vigilar el cumplimiento de las funciones de la dependencia a su cargo.

Para el despacho de los asunto de sus competencia la directora del Dif Municipal
se auxilia¡a con los coordinadores y petsonal que sea necesario.

II3. ÁREA: SECRETARIAL

Responsable:
Secretaria

A quien reporta:
Presidencia DIF y Dirección DIF

Objetivo general:
Ar¡xi-lia¡ a la Di¡ección en la planeaciór¡, organización y conüol de las fi¡nciones de las

diferentes coordi¡aciones o á¡eas del Sistema, para dar cumplimiento al objetivo
institucional de promover el bienesta familiar. Asl como coordinr de manera eficiente los

asuntos del Di¡ecto¡ G€neral, mcdiante la organización de las actiüdades bajo su

responsabilidad .

Fu¡ciones:
I. Dar seguimiento a los acuerdos emanados de la Prcsidencia ylo la Di¡ección,

verificando que se lleven a cabo conforrne lo señalado.

tr. Atender y des€mpeñ$ los asuntos y comisiones quc lc encomiende el Di¡ector.

ru. Coordinar las acciones referentes a los compromisog audiencias, acuerdos, giras y

demás eventos oficiales en los que debe participar la Presidenta Honoraria y/o la

Di¡ector.

fV. Ma¡tener informados a la Prcsidenta Hono¡aria y al Director sobre acuerdos,

avances y resoluciones que vallan surgiendo.

_s.:
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Colaborar en la ejecución de los acuerdos y disposiciones dictadas por la
presiderrcia y/o la Di¡ección.

Colabora¡ en la realización de informes periódicos, dirigidos a Di¡ección o a la

p,residencia del Sistema sobre las actiüdades desanolladas en cada ,rná de las

coordinaciones o área

Q¡¡zlizar las solicitudes de cualquier tipo de programa para la asistmcia social,

con el Directo¡.

Dar petmanentemente i¡formación al director de los i¡cidentes que se gerieñrn en

el Sistema.

Apoyar a la Drección en las fi¡¡ciones inherentes al á¡ea de su competencia

VI.

VIL

x.

VIII

12. DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS

Nombre del puesto:

Hncargado de área jurídica

Objetivo genenl:
Dar asesorla y llevar juicio de su competencia se re¿liza en ua contexto espocíñco, así

como acomparlarnientos legales que integran a la di¡ección o espacio que es el Área

Juridica en el H. Ayuntamie[to Constitucion¿I.

Descripción de perfil del puesto:

Persona que dirige uno de los sectorcs¡ en que s€ divide u¡ Ayuntamiento Municipal, el cual

tiene que organizar, coodina¡, dirigir las actividades de la di¡ección a su cago, en las

cuestiones que caen dentro de su competencia

A quien report¡:
Presidente municipal

Descripeión del puesto:
Brindar asistencia y asesoría jurídica en todos los aspectos y &suritos de injerencia del H.

Ayuntamieno Constitucional Ñuu Saü, Guerrem. Asi como:

a) Fungir como órgano de coosulta en materia legal.

36
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b) Representar al presidente a es los órganos judiciales, laborales y autoridades

adminisrativas en los juicios y procedimientos de los que fonne parte, forrnular
contestaciones demandas, querellas, absolver posiciones, desistimiento,
allanamientos, conciliaciones, etc.

c) Apoyar y asesoru en la elaboración e interpretación de los contratos laborales y las
condiciones geaerales de trabajo.

d) Elaborar, reüsar, corregir todo tipo de contratos o convenios que se requierrin
protegi€ndo los int€reses del Mmicipio.

e) Asesorar a los titr¡lares de las diferentes á¡eas en el ámbito juridico en el cual se

involucre al Mmicipio.
f) Proponer, aplicar y waluar las políticas mrmicipales del Municipio en materia legal.

F unciones:
1.- Alalizar, instrr.rmentar y evaluar las actiüdades realizad¡s en la Dirección.

II.- Atender los asuntos de canícter legal en que ei Ayuntami€oto sea parte.

IIL- Atender las demandas y juicios en que el H. Ayuntamienlo se vea afectado o sea

c¡ sa[te de situaciones co¡flictivas.

IV.- Evaluació¡" anrílisis y toma de decisiones de la Dirección.

V.- Atención di¡ecta y reuniones con el I'residente Mrmicipal

VI.- Asistencia y participación en rermiones en las que se requiera la participación de la

dirccción

VII.- Atención y seguimiento a demandas en materia a¡tministativa, laboral, penal, civil,

fa¡niliar, amparo directo e indi¡ecto y demrás asutrtos en ellos que se vea involucrado el

Ayuntamiento.

VIII.- Asistericia a aclos protocolarios e invitaciones a reunio¡es con titr¡lares de áreas del

H. Aymtamiento.

D(- Asesor legal significa que bri¡da cl servicio y tienc la capacidad que la ley clarna para

realizar dicha funcién-

13. DIRECIÓN DE JIJVENTUD Y DEPORTE

Nombre del puesto:
Di¡e¡tor de Juventud y Deporte

\
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Objetivo general:
Concientiza¡ a la ciudadanía de difercntes comunidades del municipio de Ñuu Saü G¡o la

importancia y beneficio del deporte en los jóvenes y de diferentes edades, para prcvenir

vicios que pudiera afectar su salud ffsica como psicológica y nuestro municipio Ñuu
tenga un mejor fi*uro con jóvenes más saludables y fuertes.

Perfil de puesto:

Pcrsona con conocimiento y experiencia en el ¿írea de deporte, con capacidad de realizar

evento deportivo para el desanollo del municipio.

A quien report¡:
Presidente mrmicipal

Funciones:

Proponer a la Dirección de Educació¿ Cultura y Recreación los programas

deportivos y de recreación y ügilar su cumplimiento:
Dar seguimieno a las propuestas y solicitudes de la ciudadaní4 en su área de

competencia

Orgranizar y desarrollar eventos deportivos y recreativos;

Dar seguimiento a las acciones derivadas de los convenios de coordinación que,

en materia de ¡ecreación y deporte, celebre el Ayunt¡miento cotr oms instancias

gubemamentales o particulares.

Difundir las actiüdadcs recreativas y deportivas en el municipio.
Formula¡ dictámenes e informes, emitir opiniones, fijar esraregias y reüsar
estudios de su competencia-

Fomentar el sano esparcimiento y la adec¡".i" utilización del tiempo libre entre

la población.

Somete¡ a consideración de la di¡eccióa de Educaciór¡ Cultura y Recreación los

requerimieotos de constn¡cción o rehabilitación de la infraestructu¡a fisic¿

deportiva
Promover y organizar el deporte y la recreación e¡l todas sus ramas.

Apoyar los cenrros de integraciónjuvenil que esablezc^n el Ayuntamiento.

Promover y coordinar eventos deportivos especiales y apoyar todos los que se

realicen en las comunidades ru¡ales del municipio.

§

§
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14. DIRECCIÓN DE EDUCACION, CULTURA Y ESPECTACULOS

Nombre del puesto:
Di¡ector de EducaciórL Cultura y Espectaculos

Objctivo Generel:
Fo¡talecer y promover el ¡área cultu¡al y educativa enfocada en las necesidades de los
actores sociales a través de gestiones y servicios eficientes que coadyuve de manera óptima
en la üda de las personas. También organizar actiüdades culturales rcscatando fechas

importantes.

A quien r€porte:
Prcsidente municipal

Perñl de puesto:
Personal que se enc¿rga de di¡imi¡ á¡eas de oportunidades en cuanto a educoción, ya
gestión y otras necesidades que se p¡esenten, adem¿is, veriñca¡ los aspectos culturales en

coordinación con el regidor enlace, es decir, realiza¡ actividades considerando las fechas

importantes.

Funciones:

I. Programar y coordinar diversas actividades cultu¡ales tales como: algunas

celebraciones destacadas, actos cívicos, etc.

U. Controlar la agenda de los espacios para eventos culü¡rales.

m. Atender las demandas que le conficre en el iírea de educación, gestionando

servicios educativos pa.ra comunidades que no cuenten con dicho servicio.
ry. Programar tallercs dirigidas a los jóvenes con temas r€levsntes del mmicipio y

motivados para que sigan con sus estudios.

V. Participar en las ¡ermiones de trabajo que convoqr¡e el H. Ayuntamiento y/o alguna
otra instancia-

VI" Realizar sus fimciones bajo condiciones del tiempo correspondiente.

15. DIRECCIÓN DE COMUMCACIÓN SOCIAL E INFORMÁNCA

Objetivo Genenl:
Organizar la esfategia de Comunicación Social mediante la elaboración de un Plan de
Trabajo. El Objetivo es fortalecer la imagen iostitucional y posicionar al Municipío Ñuu
Saü, Guerrcro, 9656 rm¡ itrsfitusión que uabaja con eñcacia para la ciudadanía y, alavel
optimiur y maximizar el uso del equipo de cómputo y demás instrumentos tecnológicos del
Ayuntamiento.

§
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Perfrl de puesto:
Pmfesional creativo y visionario, qr¡e ve en la era digiUl rm lienzo ilimitado para expresar

zu creatividad y transmitir mensajes que impacten y e,mocionen a las audiencias. Disfruta

explorando nuevas herrarnientaS y plataformas tecnológicas para innovar en la manera en

que se comtmica con el mundo.

Funciones:
Tra¡smitir informaciones de caráctef social a tavés de los medios de comunicación

I. Gestionar la comunicación interna y externa del H- Ayuntamiento de Ñuu Savi,

Gro

U. Grabar y editar videos.

III. Plaaific¿r esrategiss que benefician la imagen dc organizaciones sociales.

ry. Operar eqüpos de producción audioüsual

V. Emplear estrafegias pubücitarias que beneficien al Ayuntamiento

16. PARNCIPACIÓN SOCIAL DE LA MUJER

Objctivo general, :¡*
promover las políücas públicas que pfom'even la efradicación de la violencia, la no G
discriminación hacia las mujeres, la igualdad sustántiva y la igualdad de oportunidades §§
entre hombr€s y mujeres. \-

Funciones:

IV

Dirigk las acciones que correspondan al Municipio en materia de igualdad de tato

entre mujeres y hombres;

Proponer y pa*icipar en la ejecución de políticas, acciones y programas o¡ientados a

garantizar el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia;

Impulsar acciones que permitan canalizar a las mujeres hacia las instancias que puedan

brindarles educación formal, enseñanz¿ de oficios, actualización o capacitación para el

autoempleo;

Apoyar a las y los representsntes del Municipio ante las autoridades estatales y con la

i¡stancia de las mujeres en la Entidad Federativa para Eafa¡ todo lo referente a los

p'rogmmas dirigidos a las mujeres y lograr la equidad de gÉne,l'o.

I
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promover y concert¿r acciones, apoyos y colaboraciones con los sectores social y

privado, como método para rmir esfuerzos paÍticipativos en favor de una politica de

genero de igualdad entre mujeres y hombres.

Coo¡dina¡ las acciones del municipio con los difer€nt$ niveles de gobierno para

asegu¡ar la disposición de datoq estadí§ticas, indicadorcs y registr,o de ternas

relacionados con la equidad de gÉnero y las mujeres.

Auxiliar a la P¡esidencia Municipl en el diseño e implementación de los protocolos y

el modelo de atención e intenvención a mujeres qr¡e se encr¡enEen en situaciones de

violencia intrafamiliar y üolencia de génefo, de acuerdo con los programas federales y

estdales:

VI

VIII Promover la capacitación y acnralización de servidores prlblicos responsables de

tx.

políticas pirblicas de cada sector del Municipio, sobre herramientas y procedimientos

para incorporar la perspectiva de género en la planeación local.

Brindar orientación a las mujercs del mtmicipio que lo requieran por haber sido

üctiEas de üolencia, maltr¿to o cualquier ota afección te¡diente a discriminarlas por

¡azb¡ de su condición;

Establecer vínculos p€fmanentes de colaboración con las autoridades del s€ctor Salud

para implementar campañas de prevención y atención en pdecimientos de la mujer'

tmpulsar y ejecutar programas de atención para Ia mujer de la te¡cera edad y otos

grupos vulnerables dentro del municipio Ñuu Savi;

Promover las adecuaciones de la reglamentación municipal que asegur€n la equidad de

género.

Impulsar la capacidad productiva de la mujer.

coadyuvar en el combate y eliminación de todas las formas de viole¡cia contra las

mujeres en la sociedad y dentro o fuera del núcleo familiar'

Diseña¡ los mecanismos para el cumplimiento y üglancia de las pollticas de apoyo a

la participación de las mujeres en los diversos ¿ámbitos del desarrollo mmicipal'

Establecer vfnculos permanentes de colaboración con las autoridades de impartición de

justicia para implements¡ cañpañas de asesorla y defensa de la mujer'

Ejecutar acciones cmergentes cusndo el mrmicipio enñente alguna alerta de género;

vII

)trtr.
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Proponer, apoyar y participar en la elaboración de pmgramag proyectos y acciones

pendientcs a defender y proteger los derechos humanos de las mujeres, su

fortalecimiento y desarrollo hr¡¡nano;

Fomentar la creación de grupos de auto ayuda de mujeres victimas de la violencia

intrafamiliar y de género sobre codependencia emocional;

Promovcr la prticipación de la mujer en el proceso de toma de decisiones que

favorezcan ta perspec'tiva de igua¡dad sustanüv4 así como la igualdad de género en el

diseño de los planes y progrmas del gobiemo municipal;

Atención a los casos de üolencia y su prevención, así como la se¡sibilización de las

personas adullas para que se involucren en el tabajo de la crianza de los hij

valores de respeto e inclusión y el empoderamiento especial de las niñas.

os, bajo

Diseñar talleres sobre el respeto entre hombres y mujeres y/o sobme el daño de la

violencia en las niñas y mujeres;

Pmmover la elaboración de programas que fortalezcaa la familia como ¿ímbito de

promoción de la igrraldad de «lerechog oportrmidades y rcsponsabilidades sin distinción

de sexo.

Ejecutar los programas de fortalecimiento a la mnsversalidad de genero;

I¡s demás que le confieran la Prcsidenta Municipol y las disposiciones aplicables de

Ios relacio¡ados de la ley ügente.

xvm.
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17. DIRECCION DE DESARROLLO URBANO

Nombre del puesto:

Director de Desa¡rollo Urbano

Descripción de perfl:
Persona que se encá¡ga de planificar, dirigr y supervisar proyectos de desarrollo y
regeneración en áreas u¡banas. Trabaja para garantizar que los pmyectos cumplan con las

regulaciones locales y nacionales, y que se consideren las neresirl¡des de la comunidad.
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Objetfuo genenl:

Planear, programar, dirig¡ y operar las acciones de ordenamiento te¡ritorial de los

asentamientos humanos, des¿rrollo urbaoo, control de las construcciones y ejecución de

obras públicas; en el territorio municipal.

Descripcióu del puesto:

Expide autoriuciones para @nstrucción y desarrollos. Promuel'e la rcgularización de

asentamientos humanos. Genera estudios de planeación urtana

Perfil del puesto:
Planea¡, administar, organizar, dirigir, supervisar y evaluar obras y acciones que permitan

el desarrollo en i¡ñaestructura y equipamiento urbano.

Funciones:

I. Evalua¡ las políticas púbücas adoptadas en materia de ob¡a pública e
infrae,structura-

II. Participar en las reuniones que se le encomienden relativas a obra pública e

infraestucnrra

m. Difundir los rcquisitos y trímites para obtener las licencias, pemúsos,

autorizaciones, cédulas y constancias en materia de ordeoamiento territorial de los

asentamientos humanos, desarrollo urüano y construcciones.

ry. htervenir e¡r las autorizaciones de subdivisión, relotificación y ñrsión de predios, en

táminos de las disposiciones legales aplicables.

V. Supervisar y recibir las obras de urba¡rización, infraesmrctura y equipamiento

u¡bano, así como las áreas de donación derivadas de las autorizaciones de conjuntos

utanos o subdivisioles de desarrollos habitacionales, comerciales, indusriates,

abasto y servicios mixtos

VI. Proponer, dirig¡ y ejecuta¡ programas de regularización de la tenencia de la tiellr4

número oficial y construcciones.

VII. Ateoder las solicitudes de rcgularización de asentamicntos humanos.

43
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18- DIRECCION DE CATASTRO MI.JNICIPAL

Nombre del puesto:

Director dc Des¡rrollo Urt¡no

Deccripción de perñl:
t¿ administración pública del catasto, tiene por objeto detectar las caracterÍsticas de los

bienes i¡muebles ubicados en el territorio del municipio, conocer quiénes son los propietarios

de dichos bienes y fegistfü su situación juríüca-económic8 para fines tanto legales como

impositivos.

Objetivo gereral:

El catastro es un registro adminisüativo, dependiente del Ministerio de Hacienda, que

contienen la descripción de los bienes inmuebles y que permite determinar su ubicación

delimitación medianle la cartografia catastal.

Descripción del pucsto:

L¿ adminisfación pública del catast¡o, tiene por objeto detectar las ca¡acterlsticas de los

bienes inmueblcs ubicados en el territo¡io del municipio, conocer quiénes son los propietarios

de dichos bienes y registrar su situació¡ jurídica-económica para fines taDto legales como

imposiüvos.

Perlil del puesto:

Personal con conocimiento en el á¡ea cont¿ble cuya fimción seÉ regiscar' controlar y

manten€r Ecn¡alizsdas las c¿racterísticas cualitativas y cuantitativas de los predios y

construcciones ubicados dento de Ia jurisdiccióD territorial dc los Mrmicipios del Estado, pam

fines fiscales, estadísticos, socioeconómicos, jurídicos e históricos y para dar el apoyo

ñmdamental en la formulación y adecuación de plaoes municipales de desanollo urbano y

planes de ordenación de zon". conurbadas.

Funciones

los registros catastrales previstos en esta Ley y su Reglamento;

Lleva¡ a cabo la elaboración de los diferentes planos catastraleg así como todo lo

relacion¡do con los trabajos técnicos sobre la ñjación de los límites de la propiedad

pública o privada en el territorio del Municipio;

\
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m.

rv.

Registrar oporh.¡íamente los cambios que se operen en la propiedad y que por

cualqüer concepto alteren los datos contenidos en los rcgistros catastrales;

Expedir copias certificadas de los documentos catastrales que existan en el archivo;

Elabora el proyecto de tablas de valores unitarios de suelo y constnrcciór¡ las

cuales se prcsentanin en sesión de Cabildo para su análisis y aprobación en su caso;

una vez ap,robadas se enüarán en calidad de proyecto al H. Congreso del Estado

para su análisis, discusión y en su c¿so ex@ición del decreto corrcspondiente, las

que servirán de base para la obtención del valor caasnal de la propiedad raíz;

Auxiliar a los org,anismos, ofici¡as e instituciones públicas cuyas atribuciones o

actiüdades en materia de planeación, planificación o elaboración y realización de

pmyectos especificos del desarrollo estatal, ¡equieran de los datos contenidos eri

catasto;

Determina¡ en forma precisa la localización de cda predio mediante su deslinde y

mensur4 así como recabar los elementos fisicos, jurfdicos, económicos, sociales, e

hisóricos que en su caso se reqüeran

Obtener de las auto¡idades, dependencias o institr¡ciones de carácter ffieral,

estaral, municipal o de las personas fisic¿s o morales, todos los dalos, docr¡mentos

o informes que sean necesarios para la formación y cooservación del catasto;

Proponer las reformas necesarias a la legislación carast¡al tendientes a mejorar el

catast¡o;

Lleva¡ a cabo los sistemas de valuación y rcval ,"ción en particular o masiva donde

se integrcn: descripción de tenninología cuantitativa y cualitativq valores unitarios

de zuelo y construcción; facto¡es de eficienciE así como mecanismos de

adecuación al mismo sitema y reglamentación para su aplicacióo, para determinar

el valor catasüal de la propiedad inmobiliari4 y

Las demás que señale esta Ley y su Reglamento.

vi
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19. DIRECCION DE SEGURIDAD PÚBLICA MUMCIPAI

Nonbre del puesto:
Director de Segrnidad Publica Municipal

Objetivo General: _

Preserva¡ la liberta4 la paz y el orden público del municipio de Nuu Saü, Guerrem,

cuidando la integridad y dercchos de las personas, así como prevenir la comisión de delito.

PerfiI de puesto:
Se requiere tener conocimiemos generales de armamento, radiocomunic¿ción, manejo de

personsl, criterio, control de estés, capacidad de servicio y comunicación, conocitniento de

los reglamentos municipales.

Fu¡ciones
I. Preservar la seguridad de las personas, de sus bienes y la tranquilidad de ésus v

hacer cumplir la normatividad en materia de Policia Municipal.

Rendi¡ diariamente aI Presidente Mrmicipal m parte de policía y de los accidentes

de míosito, de daños y lesiones originadas, así como de las personas detenidas e

indicar la hora exacta de la detención y la natr:raleza de la infracción'

IL

m.

ry.

v.

u.

vII.

vm

Proteger a las personas en sus propiedades, derechos y posesiones.

Vela¡ permanentemente por el respeto, el orden público y seguridad de las

personas que habiron y son avecinaladas del Municipio Ñuu Saü Guerrcro;

Preveni¡. atender y sancionar la violencia coutra las mujeres en el Municipio.

§

§
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Auxiliar en caso de anergencia al Ministerio Público y a las Autoridades Judiciales

cuando con motivo de sus funciones sea rcquerido para ello.

En los casos de flagrante delito aprehendenh al delincuente y sus cómplices

poniéndolos a disposición de las autoridades competentes;

Auxüar a las aúoridades corrcspondientes en materia de violencia contra las

mujeres de acuerdo con lo establecido an la ky Estaal vigentc en la materia para

salvaguardar la integridad de las mujeres receptoras de violencia en el Municipio.

Auxiliar a las autoridades correspondientes en materia

salvaguardar la integridad de la población en general.

de üolencia paraD(.
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Vigilar el trá¡sito de vehículos y peatones en las carretems, caminos, calles y
demrás accesos viales de juisdicción Estatal y Municipal;

Coordina¡ los trabajos de Ia Unidad de Prevención Social de Ia Violencia y la
Delincuencia

20. DIRECCION DE PROTECCION CIVIL
Nombre del pu6to:
Di¡ector de Protección Ciül

Objetivo General:
Coordi¡a¡ la elaboración, instn¡mentación y ejecución de programas en materia de Protección

Ciül en el municipio para prevenir o mini¡qizar los efectos de los desastres provocados

fenómenos naturales o humanos, priülegiaado la gestión integral de riesgos.

Perlil de pucsto:
Persona con experiencia y formación profesional en disciplinas afines a la gestión integral de

riesgos y protección ciül que tendni por responsabilidad la de integnr, coordinar y dirigir la
propia Direcciórq así como de elaborar, implementar y operar el programa municipal de

protección ciül y los planes de contingencias

Funciones:
Ser el responsable de elaborar, instrumentar y dirigir la ejecución de los programas en materia

de protección ciül dentro de su jurisdicció¡, coordi¡sndo sus acciones con las dependencias,

instituciones y organismos de los sectores prlblico, social, privado y académico y con los

grupos voluntarios y la poblacién en general y en su caso con la Coordinación Estatal.

Elaborar el proyecto de Atlas Municipal y sus conespondientes ach¡alizaciones.

Aplicar las disposiciones de la Ley del Sistema de Protección Civil del Estado de Guerrero e

instrumentar sru¡ programEs en c¡ordinación con el Sistem¿ Estatal.

Formular, en caso de emergencia, el análisis y evaluación primaria de la magnitud de la mism4
presentando de inmediato esta información al Presidente, Coordinatlor General o Secretario
'fécnico del Consejo Municipal de Protección Ciü[.
Administrar los recursos humanog materiales y fine¡ciqos a cargo de la Dirección Municipal
de P¡otección Civil.
Implementar programas de capacitación y desarrollo dirigidos al personal a su c€rgo.

Las demás que las leyes, reglamentos y disposiciones le atribuyar, así como aquellas que le

otorgue cr(pr€{¡amente la ley en la materia

x
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-
2I. DIRECCION DE TRANSITO MIINICIPAL

Nombne del puesto:

Director de Tnánsito Municípal

Perfil del puesto:

Liderazgo, trabajo en eqüpo, tolerancia de Ia frustració¡, Capacidad de comrmicación'

I-niciativa, Honestidad, Compmmiso y dedicación.

Conocimiento de señalizaciones visuales y corporales, capaz de planear y coordina¡

adminrstrativamente y de manera operativa, las acciones necesa¡ias en materia de viali¡l¡¡l

municipal para mantener la segurida4 la integridad" y los derechos de los ciudadanos

atendiendo los servicios viales.

0bjetivo generel: _

Vigilar el estricfo cumplimiento de la ley de tnínsito y üansporte dentro del mmicipio Nuu

Savi, y demás disposiciones legales de la materi4 coordinar programas y acciones con las

demas Dirccciones del Ayuntamiento, y asi tomar las medidas necesarias para reduci¡ los

riesgos de los accidentes vehiculares.

Funciones:

L

tr.

m.

Iv.

v.

u.

VII

Preserva¡ el orden publico y brindr seguridad a los ciudadanos.

Pmteger la integridad de las personas y sus bienes.

Salvaguadar la integridad y los derechos delos pedones y los conductorcs.

Cumplir y hacer curnplir lo establecido en las leyes y reglamentos de ffiDsito.

Contola¡ el tr¡i¡sito y la vialidad.

Mantener la üalidad libre de obstáculos u objetos que impidan o dificulten el

ránsito vehicular y peatonal.

Ga¡antizr la segr:ridad de las personas que uülicen la vialidad y m'nifestel'sus

dema¡¡das ante la autoridad competcntc.
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22. DIRECCIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO

Nombrc del puesto:

Di¡ector de Ah¡mbrado Público

Objetivo General:

Reparar y da¡ mantenimieno al sistema de ah¡mbrado público, Aumentar la seguridad y Ia
fluidez de la circulación en las vialidades a reduci¡ el número de accidenrcs

dr¡rante la noche. Aumentar la seguridad de las personas y sus bienes.

Perfl de pu6to:
Conocimiento general en mantenimiento de los sistcmas eléctricos.

Funciones:

I. Mantener en buen estado el ahmbrado público del municipio Ñuu Saü.

I Respondet a las solicitudes que realices la ciudadanía en ct¡ando a la

implementación de alurnbrado púbüco en la cabece¡a municipal y comrmidades.

IIL Determimr zona de riesgo para los ciudadanos del mrmicipio por falta de

alumbrado público.

fV. Mantener limpio y en condiciones el material y equipo de trabajo. V- Hacer eI

mante¡imieño y reparación de lámpara

é
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cosmovisión de los pueblos

23. DIRECCION DE ASUNTOS INDÍGENAS, MIGRANTES Y AFROMEXICANOS

Nombre del puesto:

Director de Asuntos Indígenas, Migrantes y Afromexicanos

Dcscripcióu de perlil:
Conocimiento general en temas de Derechos, crfn¡ral

originarios.

Objetivo genenl:

P¡omover el desarrollo de las comunidades ps¡a que sea posible su integración al ritmo del

progreso municipal y preservar la identidad indígena

Funciones:

Organizar y martener un arshivo de todos los asuntos que les sean tumados

departanento.
r Acudir a ¡ermiones y capacitaciones que §ea convoc¿do por el H. Ayu¡tamiento,

gobiemo estatal o Federal, según sea el caso.

¡ Acudi¡ a audiencias de todo tipo como traductora o traductor en lengpa rnaterDa

o Atención ciudadan4 brinda¡ inforrnación y orientar a la ciudadaní4 que requisitos

requiere para su tnímite.
o Promover el rescate de la lengua materna de forma oral y escrita así como hacer

actiüdades alusivas dias como: *Dla lntcmacional de la lengua Materna", enlre otros.

o Realización de fo¡os y rermiones en la maferia, con la finalidad de establecer vínculos

con diversos sectores de Ia sociedad que tengan participación en materia indígena.

24. DIRECCION DE ASLTNTOS AGRARIOS

Nombre del puesfo:

Director de Asr¡ntos Agrarios

Descúpción de perfil:
Conocimiento general en temas de leyes rclacionados coo cr¡estiones agrarias" prácticas

tradicionales de los pueblos orisinarios para la resolución de conflictos agrarios, capacidad de

dirilogo y liderazgo en la región.

Objetivo genenl:

Proporcionar al sector rural de manera integrat y coordi¡a¡la los apoyos y servicios ofrecidos

por las secretarias de los diferentes niveles. De t¿l forma que contribuyan a generar mayores
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ingresos y beneñcios pera que sean m¡is rcntables las actiüdades agrarias y del ¡á¡ea n¡ral,

mejorando su nivel tle üda y su medio ambiente

Funciones:

I. Aplicar las disposiciones legales en materia de desarrollo n¡ral

tr. Esnrdiar y an¿Iizar, en su caso; dictminar los asuntos tumados por el cabildo a la

Dire¡ción de Asrmtos Agrarios conforme al ma¡co legal vigente

m. Proponer y dictaminar las iniciativas que en materia sean somdidas a consideración de

la Di¡ección

tV. Sugerir pollticas de acercamiento permanentes con los organismos e instituciones que

atienden temas agrarios.

V. Pmmover el desanollo sustentable del sector agrarioa través de la capacitación,

innovación institucional y anáisis de políticas y estategias sectoriales.

25. DIRECCION DE PLANEACIÓN Y PNESWTTESTO

Nombrt del puesto:

Director de Planeación y hesupuesto

Objetivo generel:

Planear, Administra¡, Orgeizar, Dfuigr, Evaluar el seguimiento de los objetivos del Plan

Municipal de Desarrollo, pafa concretaf las estategias encaminsdss en las Ll¡eas de Acción,

con el p,rPósito de ser un gobierno innovador-

Descripción del puesto:

Es la Di¡ección donde se planea y se da seguimiento al Plan Mrmicipal de Desarrollo que se

ejecutará en el peúodo 2024 - 2027. Asi como evaluar los rcsultados obtenidos por las

difercntes di¡ecciones que integran el H. Ayuntamiento Ñuu Saü.

Perñl del puesto:
Especialidad en el área contable, administración de errpresas o economista-

Fulciones:

Organizar, planear y evaluar ta ejecución del Plan Mrmicipal de Desarrollo

I
*
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26. DIRECCION DE EVALUACIÓU NgT DESEMPEÑO

Nombre del puceto:

Di¡ector de Evaluación del Desempeño

Descripción de perfl:
Licenciatr¡ra o p,rofesional, con conocimiento del tvfarco Jurfdico Administrativo

Presupuestario, Proceso Presupuestátio del Crasto Pubüco Federal, Conocimie¡tos de la SHCP

y de la APF, Cultura Ética y Reglas de Integridad e Igualdad de Género.

Objetivo genenl:

§g¡ llna [6¡26is¡ta efectiva para dar seguimiento y evaluación a lOs programas que es&ín

anexada en el plan de dcsarrollo municipal

Descripción del puerto:

Garantizar la excelencia en los procesos de evaluación del desempeño municipal

Impulsar metodologias de evaluación y politicas de transparencia

Definir crite¡ios, políticas y lineamientos para regular la evaluación del desempeño \

a

Establecer mecanismos técnicos-administrativos de valoración y evaluación indiüdual

de los servidores públicos Municipal
Establecer indicadorcs de togro y desempeño que permian medi¡ el desarmlio y

cumplimiento de los objetivos organizacionales y su nivel de aportación en ñmción de

sus competencias

Pe¡mitir una retroalimentación del pe¡sonal evaluado, para la oeación de un plan de

seguimiento y mejora laboral

Determinar necesidades de caPacitación y desarrollo pmfesional

\
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27. DIRECCION DE COMERCIO, ABASTOY REGLAMENTOS

Nombre del puesto:

Di¡ector de Comercio, Abasto y Reglsmentos

Objetivo general:

Proponer políticas, acciones, lineamientos y estrategias mn la fin¡lidad de generar condiciones

adecuadas pa¡a ¡m adecuado funcionarriento y desarrollo annónico de los Mercados

Municipales, Tianguis y Comercios estabtecidos dentro de la üa pública de la jurisdicción

Eutricipal.

Descripción del puesto:

Es la Di¡ección donde se planea organizar, a§fializaf el padron de comerciantes y la
regularización de los mismos durante la Administración 2024 -2027 . Se requiere conocimiento

del comercio loca! los sistemas de comercio, productos y poducción regional.

Fu¡ciones:

I. Apoyo para la actualización del padrón de comerciantes y regularización'

. II. Presenta¡ Iniciativas del o¡denamiento municipal relrcionado a Ia comisión o en su caso de

reformas a la nomtatividad aplicable.

. III. Mantenimiento y modernización de inmuebles (metcados).

. IV. Limpieza y sanidad.

. V. Segpridsd para comercialtes y ciudadanfa

. VI. lmpulsar el desar¡ollo eco¡ómico

\
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CONCLUSIONES

El presente manual ¡dminisüativo de organización resr¡lta sin duda de gran importancia y es

indispensables para el buen funsionamie¡to del Gobiemo Municipal Ñuu Savi. Guerrero,

puesto que, gracias a organización se logra. una mejor eficacia y eficiencia de los recursos

finmanos, financieros y tecnológicos, defi¡iendo un est¡ándar en [a organización de la
Administación Púbüca Municipal y sus Organismos Descentralizados.

Por otra parte, tarnbién podernos inferir que, si! ma estructura organizacional adecuada el

personal dificilmente podrá contribuir al cumplimiento y logro de los objeüvos; por lo que

rm municipio será eficiente solo si su estruchrr¿ está diseñada para cubrir las necesidades de

la misma- Mienras sea clara la definición de los puestog las actiüdades a realizar y la
comprensión de las relaciones con las auo¡idades a cargo y así como cotr ot¡os Puestos, s€

evitanán conflictos y llevara a la mejora en la productividad de la actual administración.
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EN LA CIUDAD DE COAPINOLA, CABECERA MUNICIPAL DEt MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GUERRERO, A
LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE MAYO DEL DOS MIt VEINNCINCO, EL SUSCRITO M.C. MARIO

VAZQU EZ NERI, SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ÑUU SAVI,

GUERRERO; DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 98 FRACCION IX DE LA LEY

ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO..-._.

--------cERTtFtCA

PREVIO COTEJO Y COMPULSA DE ESTA COPIA QUE TUVE A LA VISTA, CONCUERDA FIELMENTE CON

SU ORIGINAL. LA CUAL CERTIFICO PARA LOS USOS LEGALES CORRESPONDIENTES, SE EXTIENDE LA

PRESENTE EN COAPINOLA, CABECERA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO ÑUU SAVI, DEL ESTADO DE

GUERRERO, A LOS OIECISÉIS DíAs DEL MEs DE MAYO DEL DOS MIT VEINTICINCO, PARA LOS

EFECTOS LEGALES PROCEDENTES.

- -- -é*+pov FE -----

a

s
HONORABLE A

GENERAL DEL

EZ NERI.

VI, GUERRERO.
SECREfAF IA

GEN
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DE ÑUU SAVI, GUERRERO.
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I -
ACTA DE LA SESóN EXTRAORDINARIA DEL CABIL
TUNICIPAL Eil EL PRIMER AñIO DE GOBTERNO DEL H.
AYUNTATIENTO CONSTITUCIOT{AL DEL ÍÚUN]CIPIO ÑUU SAVI,
GUERRERO

En l€ ciudad de Coapinola, Munidpio de Ñuu Saü, Guerero; s¡endo las nueve

horas con qu¡nce minutos del día 3l de en6ro del año dos m¡l ve¡ntic¡nco,

enconmndose reun¡dos con el ob¡eto de celébrar la 361ón oxtfrordlnarla do

crb¡ldo a la que fu€ron preüamenG convocadG, la totalk ad de 106 integranb3 del

Cabildo congütucional dsl Mun¡c¡pb de Ñuu Saü, Gueí€ro: en 6l lugar que ocripá

lrla do cablldo, qryo3 nornbres y fimas constan en la lista de asistencia, la cual

se agrega a h presenb Acta como apéndice número uno.

- 

. ORDEN DEL nla

Prlmero. Pase de Lbta.

Segundo. Dodaratoria d€ Quorum E ¡nstahc¡ón l6gal de la s*ión por el Pr€s¡donte

Munbpal.

T.re¡rc. Le€tura y, en su caso, aprcbaciatn del oden del dla.

Cuarto. Análisb, disct¡8ión y en su caso aFobaciln del Menual de Organizacón de

la Admin¡st-ac¡ón ftlblba Muniipal.

C¡uinb: Análbb, discüaión y en su caso aprobacón d€l Manual dé Nomas para la

Admin¡sü'acitn de R€curso6 Humanos.

Soxto: Análisb, disoJsión y en su caso aprobadón del Manual de Rirsgos

Laborales d6 la Admhisúación Pública Municipal.

Sóptimo: Análbis, dbcusión y éfl su cño aprobac¡ón dol Manual de Procod¡m¡enb

d6 la Contralorfa lnt€ma Munkipal d€ Ñuu Savi, GueFero, México-

Ocl¡vo: ClausuE-

Ado seguiro, el PrBsirentB Mun¡dpal, procsds como sbu6:

--Iles¡]follo de la

Primorc, P..r d€ Lbü. Para d€ahogar el primer punto el Secretario General

procede a pasar lista de as¡stenc¡a, encontándc€ pr€s€fites los CC. Donaciano

Morales Porfirio, Pres¡d€nb Mun¡c¡pal, Angel¡na Monhlvo Hémández, Slnd¡ca

Mun¡cipal, lo€ R€g¡dor€s; Ninla Neri Comelio, Mctor Bemabé Porfirio, Lu¡s Migu€l

Francisco Delfino, Crisp¡na Macario Margarita y Fglipe Garcla Cam¡lo. Se declara la

Pá8¡na 1de 6
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eisEncia de Quórum l€gal en los Éminos de tey, por lo que 3e tiene por

desafDgado.

§egundo. Dechr¡brte de Quorum . inst leclón hgsl d. l¡ .ólón Por el

P'la¡denE taunlcipel. Una véz concluido 6l pe§e de lbta, Btando pr6senbs siete

¡rúegrantes del Honorable Awntamiento Con8ütucional, el C. Donac¡ano Morales

Porfirio, PlEsidente Munkipal; con furidam€nto en lo que disPonen 106 a ículos 72

y 43 párrafo primero, ambo3 de la Ley Otgánica del Munlipio Ubra del Estado de

Guerero. Manifiesta que 'erl3b quórum legal" requerido; y dedara lcgalmenE

instalada la presenb Sesión Exraord¡narÉ do Cabitso d6l Mun¡Ghio d€ Ñuu SaÚ,

Gro. Continuándo con el desahogo del Orden del Dla, 8e pasa al sigubnte punto' '

Tércoro. l-acü¡n y an au oLo, rproiaclón del orden dol dí¡' Una vez ac¡editada

la as¡stenc¡a legal necesaris, as¡ como sl quórum t€gal y la lnstalac¡ón legal de la

Sesión; cs n€cssafio @mo asl k dEpone el añfct¡lo 73 t¡ac¿{Ón uno de la Ley

Orgánica <lel Municipio Lbls del Estado de Gueíero, Por tal razón y en su caÉcter

de PreÉr¡.lente Munidpal én funciones, someb s @nsil€ración 6l Ordon del Dfa o

en su caso la modifioadén al mismo, prec¡§ado con antcrioriCad, para el €úedo de

que los que esÉn de anerdo con el m¡smo lo rneniñesten con voz y voto, y 106 que

no, s€ absterigan da r"ál¡zar b s6ñalado; en consocucncb' una vez realizada h

votación dal OIden d6l DIa, 36 tuvo un total d€ siete votos r€alizados por los

concejales pr€senEe en esta SesiÓn de Cab¡ldo y caro ab6Encixl6 por lo tanto,

se tÉne corno aprobado el orden del Dla dé la PrBséntB acta do S€8¡ón do Cabildo'

Cuarto. Anál¡.b, dt¡curlón y en su caro epmbeckln dol lanual do

Org.nl2eclón do h Admlni3tic¡ón Públ¡c. un¡G¡p¡l- En de€ahogo del punto

número cualto declara el Lic. Donaciano Morale6 Porfrio, Presidénte Muniipal

constituc¡onal, señaló que en uso de la facultad que le concede el artlculo 29,

fracción V, y 73, fraccbn X y Xl, de ¡a Ley Orgánica del Mun¡cipio Libre del Estado

de Guenero; propone análisis, revisión, dBcüsión y gn su Glso aprobáción'del

mrnu.l d€ OlfgEnts¡c¡ón de la Adminbltación Públlcá funicip'l" Dospués de

unas horas de análisb, bs integrancs del H. Cabildo Consütuc¡onal de Ñuu Savi,

GuBnero, aprueban por unanimidad de votos

Ou¡rito: Anlllslt, diacrralón y on su caro aprb¡ción del f,anuál de Nofm's

perr h Adminirtreclón de RecuEos Hum¡nG. En dosahogo del punto núm'ro
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Mun¡cipal Conatitucional: s6ñaló que on aus uso de h faculted que le coñfiere el

artículo 62, fracción lll, de la Ley Orgánica d€l Munici¡rio Ubre del Estado de

Gu€n€ro, som€t€ a consileracitn del Cab¡ldo h propuesta para su análisis,

revisión, disct8¡ón y en su caso, la aprobaci:n del ' anual d. I{orma8 para b
Adminbúac¡ón da Recuroe Hurn¡noe". D€spué8 de una6 horas de análisis,

revisión eúraustiva de tod6 y cada uno de 16 con@pb, caP¡tulos y 3u discusión

de a¡ustar 6l te)(to pr€sentado, ad6qlado contextualmente, 8é 8oíietió a

cons¡deracón d€l cabildo s¡ creja agüdo el pur o de análÉ6 y discusi5n p€ra

proceder a h votación del misrno. El PrB3idente munic¡pal, sometió a consk erac¡ón

del cabiEo si creia agotado sl punto: por lo que l€s sol¡dtó a la Sindi6 Munkipal,

Regüoras y Regidor€6, si ésteban a fa\ror de la propu€§ta só sirvieran le\rantar la

mano: voEndo a favor 7, G¡ contra 0, ebsbndon€8 0. Apmbándose Por unan¡m¡dad

de votos.-

S,axto: Análisb, dbcr¡rlón y en .u c..o rPtab.clón dcl H¡nu¡l d. Rb.go.

Lrborrb. d. h Adm¡nbtr ción P¡lbllc! Xun¡cip.l. En desahogo del punto

númem seb del Oden d€l día declara el Lic. Donacbno Moral6s Porfirio,

Presidente Mun¡cipal C,onstitucional: soñaló quo 6n 6u uso de la facultad que l€

conñere la Ley, somcte a conak erac¡ón del Cab¡ldo la propu€sta para su análisb,

discusión y en !¡u caso, la aprobac¡ón del "Henu.l de Rl€rg€ L¡boral€. de h
Admlnbtr clón mu¡ca f,unlclP.t', desPués de unas horas de anál¡§is, revÉ¡ón

exhausüva de todG y cada uno dé 16 concePtcs, capltulG y su disct§iÓn de ajustsr

el tBxto pres€ntado, adecuado contextualm€nte, se somstirS a consk eración dal

cabildo s¡ creia agotado el punb d€ análE¡s y discusktn Para prcceder a la vdac¡ón

del mismo. El Cabildo en Pleno corB¡deró suficientemente analizado y dÉcutido el

punto. AproEindose por unanimlJad do vo,to§.-

§iéplimo: Anál¡Bis, dbcusión y en 3u cáso ¡Pllb.clón dol lt nual de

Procedlm¡erto do L Contrtlorl¡ lnbma trunlclpel dc fiuu S¡vl, Guetrerc,

f,áxIco. En desahogo del punto númrm ¡leb dedara el Lic. Donaciano Morales

Porfrio, Presilente Mun¡cipal Conlituc¡onal, señaló que en u8o d€ la facuttad que

le concode el arlícrrlo 29, fraccón V, y 73, fracc¡ón X y Xl, d€ la Léy Orgánica del

Mun¡c¡pio LibrÉ del Estado de Guerero; propone discusktn y én su cáso aprobación

d€l "tr¡nual do Prccsdiml.nb d. h Cort lorla lñbm. f,uñlclpel ds Ñuu S.Y¡,

Guo]"arc, fár¡co". Después de unas horas de análÉis, revis¡ón exhaustiva de

todos y cada uno de bs concspb, contsnilo y su discus¡ón d€ ajular el tExto

Pág¡na 3 de 6
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¡ntegrarán el mis¡no, se sornetió a consileraciSn del cabildo s¡ c'efa agotdo el

punto de análisb y discns¡ón para proced€r a h \rotac6n del mismo. El Cabildo en

pleno cons¡deró sufic¡entemenE anal¡zado y discrrüdo el punto. AproMndce por

unan¡midad d€ votos

Una \iez dsaehogados bdos los purÍo6 d€ la pres€nb "Sosión exbaordinaria del

Cab¡ldo Munio¡pal en el PrimerAilo de Gob¡emo del H. Ayuntam¡ento Constihrcional

del MuniÍpio Ñuu Saü, Guerero', y no habéndo más asuntos que tater se da por

dauaurada esta s€sión, sbndo las quince horas con feinta minutG del dfa de h
fecha.

#MOSF É

-Fima 

al rubro y al calce lo§ que en ella ¡nbMn¡eron: 

-
"Lo3 integrantG del nal de Ñuu SaYi,
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rollo Rural, Ecologla, Medio
y Recursos Naturales.
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DE ÑUU SAVI, GUERRERO,

PERIOOO: m2+A¡27

CABILDO IUI{ICIPAL EN EL PRIUER DE GOBIERNO DEL H.
AYUNTA IENTO CONSTITUCIOI{AL DEL UNICIPIO ÑUU SAVI, GUERRERO.
CON FECHA 31 DE ENERO DEL AÑO 2025.
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N/P CIUOADANO CARGO FIRIA / ]4Í-il¿t
1

OONACIANO MOMLES PORFIRIO PRESIDENTE MUNICIPAL

2

ANGELINA MONTALVO HERNANDEZ SINOICA PROCURADORA M
REGIDoR oE oaRAs PÚBLIGAS Y DESARRO{"Lo
URBANO

UCTOR AERNAAE PORF¡RIO
3

úiltt'CRISPINA MACARIO MARGARIfA REGTooRA oE sAruo púBucA y AsrstENcrA
soc&AL

REGIooR DE DESARRot,]-o RURAj- ECOTOGIA
MEDIO AMBIEN'ÍE Y RECURSOS }.¡ATURALES @FELIPE GARCIA cAMILo

6
NINFA N€RI CORNEIIO REGIDORA DE EDUCACIÓN, JI'\E!IÍUO, DEPOfrTE

Y CULTURA &
?

(
REGIMR DE SEGURIDAD PÚAUCA Y
TRAT{SPORTE

LUIS MIGUEL FRANCISCO DELFII{O
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EN LA CIUDAD DE COAPINOLA, CABECERA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GUERRERO, A

LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE MAYO DEL DOS MIt VEINNCINCO, EL SUSCRITO M'C. MARIO

vAzQU EZ NER|, SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO OE ÑUU SAVI,

GUERRERO; DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 98 FRACCION lX DE LA LEY

ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEt ESTAOO DE GUERRERO'--_-

CERTIFICA

PREVIO COTEJO Y COMPULSA DE ESTA COPIA QUE TUVE A LA VISTA, CONCUERDA FIELMENTE CON

SU ORIGINAL. LACUAL CERTIFICO PARA LOS USOS LEGALES CORRESPONDIENTES, SE EXTIENDE LA

PRESENTE EN COAPINOLA, CABECERA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO ÑUU sAVI, DEL ESTADO DE

GUERRERO, A LOS DIECI5ÉIS DEL MES DE MAYO DEL DOs MIT VEINTICINCO, PARA LOS

EFECTOS LEGALES PROCE

DOY FE

O GENERAL DEL

HONORAüffffff'-uw TAMIENTO W, GUERRERO.

H. AYUNÍAMIENTO
CíTNSTITUCIONAL

ñuu sAVr.
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